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 Se abre la sesión a las nueve horas y treinta minutos. 
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(Se abre la sesión a las nueve horas y treinta minutos). 

La Presidenta: Buenos días. 

Damos comienzo a la Comisión de Cultura, 
Turismo y Deporte. 

Tiene la palabra el señor secretario. 

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: Muchas gracias, presidenta. 

Vamos a dar comienzo a la Comisión Permanente 

Ordinaria del Pleno de Cultura, Turismo y Deporte en 
convocatoria relativa a la sesión 010/2022/084, con 
carácter ordinario; con fecha de celebración, martes 18 
de octubre de 2002 y hora de celebración las nueve 
horas y treinta minutos;  lugar, salón de comisiones del 
Pleno, Casa de Cisneros, plaza de la Villa, número 4 y 
cuyas características son sesión parcialmente no 
presencial mediante la utilización de los medios 
telemáticos puestos a disposición de todos los 
miembros de la comisión y demás asistentes. 

Punto 1.- Aprobación, en su caso, del acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 20 de 

septiembre de 2022 (009/2022/077).  

La Presidenta: Muy bien. Muchas gracias. 

Para posición de voto, ¿Grupo Mixto? 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: A favor. 

La Presidenta: ¿VOX? 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: A favor. 

La Presidenta: ¿Partido Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: A 
favor. 

La Presidenta: ¿Más Madrid? 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Pilar Perea Moreno: A favor. 

La Presidenta: ¿Ciudadanos? 

La Titular del Área Delegada de Deporte, 
Presidenta del Distrito de Barajas y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Sofía Miranda Esteban: A favor. 

La Presidenta: ¿PP? 

La Presidenta de los Distritos de Moncloa-Aravaca 
y Usera y Concejala del Grupo Municipal del Partido 

Popular, doña Loreto Sordo Ruiz: A favor. 

La Presidenta: Vale.  

Pues se da por aprobada por unanimidad. 

Continuamos con el punto siguiente. 

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: Muchas gracias, presidenta. 

De conformidad con el acuerdo alcanzado en 
Junta de Portavoces se dan por leídos ambos puntos, 
puntos 2 y 3 y se someten directamente a votación. 

(Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 20 de septiembre de 
2022 (009/2022/077), sin observación ni rectificación 
alguna). 

Punto 2.- Propuesta del Área de Gobierno de 
Cultura, Turismo y Deporte para la concesión del 

Título de Hijo Adoptivo de Madrid a Pío Baroja y 
Nessi, a título póstumo. 

(Con este punto se trata conjuntamente el punto 3 del 
orden del día). 

La Presidenta: Para posición de voto del punto 
número 2, ¿Grupo Mixto? 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Reservamos el sentido del voto 
para el Pleno. 

(Observaciones del Vicesecretario General y Secretario 
de la Comisión en funciones, don Juan José Orquín 
Serrano). 

La Presidenta: Bueno, si queréis votamos el 2 y 
el 3 a la vez y es más rápido. 

(Asentimiento). 

Venga, pues posición de voto para el 2 y 3. 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Pues en los dos igual. 

La Presidenta: Para los dos reserva. 

¿VOX? 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Reserva de voto en los 
dos. 

La Presidenta: ¿Partido Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
Abstención en ambos. 

La Presidenta: ¿Más Madrid? 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Pilar Perea Moreno: Reserva de voto en el 2, 
abstención en el 3. 

La Presidenta: ¿Ciudadanos? 

La Titular del Área Delegada de Deporte, 
Presidenta del Distrito de Barajas y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 

Sofía Miranda Esteban: A favor ambos. 

La Presidenta: ¿Partido Popular? 

La Presidenta de los Distritos de Moncloa-Aravaca 
y Usera y Concejala del Grupo Municipal del Partido 
Popular, doña Loreto Sordo Ruiz: A favor ambos. 

La Presidenta: ¿Resultado de la votación?  
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El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: Se dictaminan 
favorablemente ambos puntos.  

Antes de nada, sabía que se me olvidaba una 
cosa, quería hacer un pequeño comentario. Tenemos 
un problema técnico con uno de los dos relojes que 
controla el tiempo, por tanto, vamos a usar solo uno y 
con ese controlaremos los tiempos de todos los 
intervinientes. Iremos parando, tomando nota que, 

bueno, como hasta tres minutos, yo soy de letras, pero 
hasta tres minutos me llega… 

La Presidenta: Entre los dos. 

(Risas). 

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: … entiendo que no habrá 
ningún problema. Entonces es sobre todo porque 
podríamos controlar el tiempo con un relojito, pero así 
no lo verían ustedes. Entonces, si les parece, para que 
todos vean el tiempo que les queda usaremos siempre 
el mismo y lo pondremos a cero cada vez. 

(La precedente propuesta queda dictaminada 

favorablemente por mayoría de los 14 miembros 
presentes, con 6 votos a favor de los Concejales de los 
Grupos Municipales del Partido Popular (4), y 
Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía (2), 2 
abstenciones de los Concejales del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid (2), y 6 reservas de voto de los 
Concejales de los Grupos Municipales Más Madrid (4), 
Grupo Mixto (1) y VOX (1) considerándose de 
conformidad con lo establecido en el Art. 46.2 de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local y el Art. 69.2 
del Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento 
de Madrid, que dichos Concejales se abstienen). 

Punto 3.- Propuesta del Área de Gobierno de 
Cultura, Turismo y Deporte para aprobar el 
reconocimiento extrajudicial de crédito por 
importe total de 310,96 euros, para hacer frente 
a los gastos derivados del viaje de la Titular del 
Área Delegada de Deporte con el objeto de asistir 
al Consejo Rector Extraordinario de Casa Asia 
celebrado en Barcelona el día 8 de octubre de 
2019, prestados en el periodo comprendido 
entre los días 7 y 8 de octubre de 2019. 

(Este punto se trata conjuntamente con el punto 2 del 

orden del día). 

(La precedente propuesta queda dictaminada 
favorablemente por mayoría de los 14 miembros 
presentes, con 6 votos a favor de los Concejales de los 
Grupos Municipales del Partido Popular (4) y 
Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía (2), 6 
abstenciones de los Concejales de los Grupos 
Municipales Más Madrid (4) y Socialista de Madrid (2) y 
2 reservas de voto de los Concejales de los Grupos 
Mixto (1) y VOX (1), considerándose de conformidad 
con lo establecido en el Art. 46.2 de la Ley Reguladora 
de Bases de Régimen Local y el Art. 69.2 del 

Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de 
Madrid, que dichos Concejales se abstienen). 

Punto 4.- Pregunta n.º 2022/8001415, 
formulada por la concejala doña Pilar Perea 
Moreno, Portavoz del Grupo Municipal Más 
Madrid en la Comisión, interesando conocer 
“qué criterios, directrices, líneas de acción y 
fundamentación técnica está siguiendo el 
Área de Gobierno de Cultura, Turismo y 
Deporte para la aprobación, aceptación de 
donaciones e instalación de nuevos 

monumentos en el espacio público de la 
ciudad y en qué términos se han plasmado 
en el programa de construcción y 
conservación de monumentos municipales”. 

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: Para ello, tiene la palabra 
para formular la pregunta doña Pilar Perea en un 
tiempo de tres minutos a distribuir en dos turnos. 

La Presidenta y Concejala del Grupo Municipal 
Más Madrid, doña María Pilar Sánchez Álvarez: Muy 
bien. Muchas gracias. 

El acuerdo de 4 de julio de 2019 de la Junta de 

Gobierno de la ciudad de Madrid de organización y 
competencias de esta propia área establece con 
claridad que la Dirección General de Patrimonio Cultural 
debe ejercer las competencias a las que hace referencia 
nuestra pregunta. 

Querríamos saber cuáles son los criterios para 
aceptar donaciones e instalar nuevos monumentos, 
puesto que estos criterios hasta donde nosotros 
conocemos no son públicos y nos gustaría que nos los 
explicara. 

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: Muchas gracias. 

Y para contestar a la pregunta por parte del 
Equipo de Gobierno tiene la palabra don Luis Lafuente 
Batanero, director general de Patrimonio Cultural, y 
tiene un tiempo de tres minutos a distribuir en dos 
turnos. 

El Director General de Patrimonio Cultural, don 
Luis Lafuente Batanero: Gracias, presidente. 

El criterio para la incorporación de nuevas 
esculturas y la selección de sus artistas que se sigue por 
el Área de Cultura, Turismo y Deporte viene 
determinado por la procedencia de las iniciativas, que 

son de dos tipos: esculturas donadas o cedidas en uso 
al Ayuntamiento por terceros, que son las iniciativas 
que no proceden del Ayuntamiento de Madrid y su 
procedencia es variada, como pueden ser otras 
instituciones u organismos públicos o privados, 
nacionales o internacionales.  

Y en estas iniciativas se sigue el siguiente proceso. 
Una vez recibida la petición o propuesta de donación de 
una escultura, donde por regla general el artista ya se 
encuentra seleccionado y la escultura ya está 
producida, el departamento de Arte Público de la 
Dirección General de Patrimonio Cultural emite un 

informe sobre el interés artístico de la obra, el perfil del 
artista, la oportunidad estética de la operación; informe 
que es valorado en el grupo de monumentos previa a 
la celebración de las sesiones ordinarias de la Comisión 
de Calidad de Paisaje Urbano. Esta comisión determina 
su aceptación o no teniendo en cuenta su interés para 
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la ciudad, su calidad artística, su integración en el 
paisaje urbano, vinculación con la localización 
propuesta y demás factores a tener en cuenta como su 
mantenimiento o durabilidad. En estos casos cuando se 
acepta la escultura se asume tal cual es. 

Los formatos de cesión de las esculturas que se 
están tramitando pueden ser de dos tipos: o bien 
donación al Ayuntamiento, el Ayuntamiento pasa a ser 
el propietario y se inventaría como un bien mueble 

como sucedió con las esculturas del teniente Martín 
Cerezo, el Árbol de la Vida de Jaume  Plensa, Garcilaso, 
el Legionario, etcétera, donaciones donde en todas ellas 
el artista estaba ya decidido con antelación por el 
donante. Y el segundo caso, puede ser cesión en 
comodato por el Ayuntamiento de Madrid de una 
escultura durante un tiempo determinado como es el 
caso de la que se instalará en la plaza del Carmen del 
artista mejicano Gabriel Lebrija o la estatua de Juan 
Pablo II en Hortaleza. De igual manera, el artista 
responde a una decisión previa del donante. 

Bien, y aparte de estas iniciativas que no son 

municipales están las esculturas y monumentos 
iniciativas municipales que, como se ha dicho con 
anterioridad, se financian por el Ayuntamiento y 
responden por regla general a peticiones de distritos o 
en cumplimiento de acuerdos del Pleno. 

Se están llevando a cabo desde el Área de Cultura 
en virtud de las disponibilidades presupuestarias, pero 
también desde el Pleno o distritos pueden llevarlas a 
cabo siempre con el asesoramiento del departamento 
de Arte Público de la Dirección General de Patrimonio. 
Por ejemplo, la escultura de Manolo Paz en el distrito de 
Salamanca o la que está aquí mismo colindando el 

homenaje a víctimas de Mauthausen gestionado por el 
Pleno con nuestro apoyo. 

La selección de las obras artísticas de esta 
iniciativa siempre se intenta promover la concurrencia 
pública y se realiza siempre mediante algunos de los 
procedimientos de adjudicación previstos en la Ley de 
Contratos del Sector Público. Según la relevancia, estas 
iniciativas a nivel ciudad o de distrito y las condiciones 
fijadas en los acuerdos de Pleno se determinan tanto en 
la forma de selección como en la producción. 

Hasta ahora en las esculturas de iniciativa 

municipal no se ha repetido escultor alguno, en 
cualquier caso, se busca la solvencia técnica de los 
artistas para realizar el encargo y queda garantizado 
conforme a lo establecido en la Ley de Contratos del 
Sector Público. 

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: Puede ir terminando, se le 
acabó el tiempo. 

El Director General de Patrimonio Cultural, don 
Luis Lafuente Batanero: Lo que se intenta es 
fomentar la creación artística en la ciudad.  

Muchas gracias. 

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: Muchas gracias. 

Y para concluir esta pregunta, tiene la palabra la 
señora Perea por el tiempo que le resta… 

La Presidenta y Concejala del Grupo Municipal 
Más Madrid, doña María Pilar Sánchez Álvarez: 
Sánchez Álvarez. 

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: Perdón. 

La Presidenta y Concejala del Grupo Municipal 
Más Madrid, doña María Pilar Sánchez Álvarez: Yo 
soy Pilar Sánchez y ella es Pilar Perea. Respondiendo 
yo, que soy Pilar Sánchez, como venía en la 

intervención. 

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: ¡Ah!, vale, es que como me 
ha parecido Pilar la que formulaba la pregunta. 

La Presidenta y Concejala del Grupo Municipal 
Más Madrid, doña María Pilar Sánchez Álvarez: 
Nada, nada, ningún problema.  

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones:. Por un tiempo de dos, 
treinta y cuatro; dos minutos y treinta y cuatro 
segundos. 

La Presidenta y Concejala del Grupo Municipal 

Más Madrid, doña María Pilar Sánchez Álvarez: 
Estupendo. 

Bueno, pues yo creo que no nos ha explicado 
exactamente cuáles son esos criterios y 
fundamentalmente me preocupan cuáles son los 
criterios cuando son donaciones porque usted ha 
llegado en un momento a decir: bueno, el donante es 
el que establece determinados criterios. Y eso está 
pasando con algunas de las esculturas que se están 
donando a la ciudad de Madrid como es el caso del 
monumento a los últimos de Filipinas y especialmente 
el monumento de homenaje a la Legión española.  

¿Y cuál es el criterio que se incorpora aquí? Pues 
que se prioriza un criterio que pone en valor lo belicista 
frente a lo pacifista o a la exaltación de los derechos 
humanos. 

Creo que se ha roto una tradición que eran los 
criterios que se seguían en esta ciudad desde el año 78. 
Ya en la comisión del 28 de junio de 2021 les pedimos 
que no colocaran la estatua a la Legión, porque 
precisamente el donante se situaba en este escenario, 
en el de poner en el escenario público una serie de 
criterios que eran los criterios a favor de la guerra. 

La participación de la ciudanía a la hora de instalar 
determinados elementos ha quedado absolutamente 
ausente en su intervención. Ustedes no escuchan a la 
ciudadanía cuando reciben una donación y deciden que 
van a poner esa escultura en el espacio público. Sin 
ninguna duda, los monumentos de una ciudad deben 
reflejar el modo en que quiere ser recordada la 
ciudadanía y el modo en que la ciudadanía quiere ver 
en su ciudad determinados valores y que no sea, 
lógicamente, la decisión de unas pocas personas y algo 
nada consensuado. 

La instalación de una identidad cultural basada en 

la eliminación de elementos que evoquen paz, 
concordia, memoria democrática que son sustituidos 
por colonialismo y memoria imperial, creo que no 
recogen el sentir general de la población, pero como 
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ustedes no lo han preguntado pues realmente tampoco 
lo saben. 

Estamos viendo en el resto de Europa la retirada 
de muchas estatuas relacionadas con personajes del 
pasado colonial, como es el caso de Leopoldo II en 
Amberes y aquí vamos a lo contrario. La no política de 
memoria del Ayuntamiento de Madrid, quiero decir que 
el que no exista una política de memoria en el 
Ayuntamiento, sus políticas públicas no pueden exaltar 

el odio, la violencia, sino que deberían ser los derechos 
humanos y la memoria democrática, la voluntad del 
donante no puede ser el elemento que defina qué 
esculturas se ponen. 

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: Se le acabó el tiempo, 
señora Sánchez. 

La Presidenta y Concejala del Grupo Municipal 
Más Madrid, doña María Pilar Sánchez Álvarez: 
Muchas gracias. 

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: Vale, muchas gracias. 

Pasamos a la siguiente pregunta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 5.- Pregunta n.º 2022/8001426, 
formulada por el concejal don Fernando 
Martínez Vidal, Portavoz del Grupo 
Municipal VOX en la Comisión, dirigida a la 
Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte, interesando conocer 
“cuál ha sido la aportación del 
Ayuntamiento de Madrid a la 
conmemoración en 2022 del V Centenario 

del fallecimiento de Antonio de Nebrija”. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra don Fernando Martínez Vidal por 
un tiempo máximo de tres minutos a distribuir en dos 
intervenciones. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Gracias, presidenta. 
Buenos días. 

La respuesta la tengo en el ABC de hoy, que es lo 
que la señora Levy seguramente me va a contestar, 
pero si hemos tenido que traer esta pregunta para que 

se pongan las pilas, bienvenido sea.  

Está demostrado que al terminar este mandato 
seguramente el Equipo de Gobierno y la señora 
delegada de Cultura podrá presumir de haber hecho 
cosas muy bien, otras bien y otras menos bien, pero 
desde luego para este Equipo de Gobierno a veces el 
idioma español no es una prioridad, no porque lo diga 
yo, sino porque el propio Ayuntamiento de la capital se 
encarga de hacerlo cada vez que puede denominando 
en inglés campañas y términos que se deberían hacer 
en español; la segunda lengua más hablada del mundo 
por 600 millones de personas en más de 20 países. Las 

invitaciones Save The Date San Isidro 2022 del alcalde 
están ya en la historia de lo ridículo; a las pruebas 
deportivas de toda la vida las llamamos Madrid Urban 

Sports, que naturalmente tiene una zona enjoy y una 
kids park; la semana de la moda ha pasado a ser 
Madrid Fashion Week; el maratón queda más guay si lo 
llamamos Rock’n’roll Running Series y lo que en Ciudad 
de México y Santiago de Chile se sigue llamando el 
Abierto de Tenis, el Ayuntamiento de Madrid le dice 
Open y acaba de clausurarse la feria de movilidad de 
toda la vida, que ahora llamamos Green Urban Mobility 
Lab. 

Con lo cual, si esta es la importancia que el PP y 
Ciudadanos dan a nuestro idioma hoy, preguntarles 
cómo han conmemorado los quinientos años del 
fallecimiento de Nebrija —autor de la primera 
gramática de la lengua castellana en 1492—, nos lo 
imaginemos. Un impresentable Pedro Sánchez llega 
tarde al desfile del Día de la Hispanidad mientras que el 
rey no puede bajarse del coche, pero el señor Martínez 
Almeida también… 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
Lo mete de canto. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Claro, claro. 

La Presidenta: Por favor, silencio. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Por favor, ruego me 
contemple esos segundos. 

Un impresentable Pedro Sánchez llega tarde al 
desfile del Día de la Hispanidad mientras el rey no 
puede bajarse del coche, pero el señor Martínez 
Almeida también llegó tarde, más bien no llegó, para 
celebrar en Madrid el pasado 6 de septiembre el V 

Centenario de la Primera Vuelta al Mundo, la mayor 

gesta naval de la historia, que ha pasado sin que 
ustedes hayan cumplido el acuerdo del Pleno a 
propuesta de VOX de hace tres años. Felicito a la señora 
concejala del distrito de Usera, Loreto Sordo, que sí ha 
sabido estar a la altura inaugurando un dignísimo 
monumento a Juan Sebastián Elcano en la calle 
Guetaria de Orcasitas. 

La Presidenta de los Distritos de Moncloa-Aravaca 
y Usera y Concejala del Grupo Municipal del Partido 
Popular, doña Loreto Sordo Ruiz: A mandar. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 

Fernando Martínez Vidal: En 1492, después de la 
culminación de la reconquista y antes del 
descubrimiento de América, Nebrija publica la primera 
gramática castellana, que es el primer estudio de 
nuestra lengua y sus reglas, la primera gramática, en 
una lengua europea moderna y su legado fue modelo 
para la elaboración de las primeras gramáticas y 
vocabularios en lenguas autóctonas en Hispanoamérica 
y Filipinas. 

En todas las ciudades donde vivió, las 
universidades donde fue catedrático: Salamanca, 
Alcalá de Henares, Bolonia donde fue alumno, se han 

organizado actividades, en Madrid más de cien por la 
fundación que lleva su nombre. Nebrija es el más 
representativo de los humanistas españoles: 
introductor del renacimiento italiano en la península 
ibérica, historiador, pedagogo, gramático, traductor, 
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catedrático, lingüista, impresor, editor, cronista real, 
escritor, poeta y más cosas. 

Falleció el 5 de julio, estamos ya a 18 de 
noviembre, bueno, pues si el Ayuntamiento ha decidido 
organizar algunos actos, pues bienvenidos sean; 
muchas gracias, pero llegan tarde. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
Más tarde que Pedro Sánchez. 

(Risas). 

La Presidenta: Muchas gracias. 

(Rumores). 

Por favor, ruego silencio. 

Tiene la palabra la señora Levy Soler por el tiempo 
de tres minutos en una única intervención. 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Concejala del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: Muchas 
gracias. 

Señor Martínez Vidal, ha dicho usted cosas muy 
interesantes en su intervención, pero algunas quizá no 

muy exactas y yo creo que un defensor de la lengua y 
el lenguaje debe utilizar con precisión también el 
lenguaje. 

Usted dice: no, es que usted no ha hecho nada 
por el español. Bueno, vamos a ver, yo, por ejemplo, o 
esta Área de Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte 
ha instalado la conmemoración de los años literarios 
honrando así la memoria de ilustres escritores para que 
sean leídos o releídos. Me parece que, por ejemplo, es 
dignificar y hacer una defensa no solo de nuestros 
escritores, sino de las lenguas españolas. 

Claro, usted me dice: ¿Es que por qué las 

empresas privadas utilizan el inglés? No sé si me está 
pidiendo usted, señor Martínez Vidal, que haga algo que 
ya he visto hacer en la tierra que me vio nacer, que es 
multar a la gente por rotular como a bien le parezca; 
no sé si es eso lo que me está pidiendo. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: No. 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Concejala del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: Yo creo en 
la libertad. Por lo tanto, si unos organizadores privados 

o un comercio quieren llamar o hacer uso del inglés 
porque les parezca mejor utilizarlo, pues entenderá o 
convendrá conmigo que no me voy a poner en su 
libertad de elección. Ahora, si bien es cierto que las 
responsabilidades que a mí me competen siempre 
intentaré honrar las letras españolas haciendo 
conmemoraciones como la que este año nos convoca, 
que es la de Antonio de Nebrija, cuyo programa 
además le voy a enviar por WhatsApp, o Quétal, por 
ejemplo, ¿no? También deberíamos cambiar el término 
de esta aplicación de mensajería para que usted lo 
conozca. 

Y como usted bien dice, Antonio de Nebrija es una 
persona destacada en la utilización de las lenguas 
españolas y por ello desde la Dirección General de 

Bibliotecas, Archivos y Museos hemos organizado un 
variado y completo programa que incluye mesa 
redonda, conferencias, exposición en las bibliotecas. 
Por cierto, en las bibliotecas de la ciudad de Madrid me 
sorprende siempre que las visito, además de lo 
utilizadas que están, que se hacen rincones especiales 
para también honrar a nuestros ilustres escritores; eso 
también. 

Entonces, bueno, yo le voy a mandar su 

programa, pero bueno, con los segundos que me 
restan…, no por hacer oposición no utilicemos 
exactamente y correctamente las palabras, porque 
algunas no por exageradas no rinden tributo a lo que 
quieren decir. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Levy. 

Tiene tres segundos el señor Martínez Vidal. 
¿Quiere aprovecharlos? 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Thank you very much. 

(Risas). 

La Presidenta: Tiene un minuto la delegada. 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Concejala del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: No, un 
segundo. 

La Presidenta: O sea, un segundo. 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Concejala del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: ¡Bye! 

(Risas). 

La Presidenta: Muy bien. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

El Vicesecretario General y Secretario de la 

Comisión en funciones: Muchas gracias, presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 6.- Pregunta n.º 2022/8001427, 
formulada por el concejal don Fernando 
Martínez Vidal, Portavoz del Grupo 
Municipal VOX en la Comisión, dirigida a la 
Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte, interesando conocer si 
ha pensado “en la instalación, en un lugar 
digno de la Casa De la Villa, de una placa de 

mármol en donde se vayan inscribiendo los 
nombres de los Cronistas desde Mesonero 
Romanos", tras el fallecimiento, este año, 
de tres miembros de este Cuerpo, en 
reconocimiento municipal a la importante 
labor que desarrollan. 

La Presidenta: Tiene la palabra don Fernando 
Martínez Vidal por un tiempo máximo de tres minutos 
a distribuir en dos intervenciones. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Gracias, presidenta. 
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Señora delegada, más que una pregunta me 
gustaría trasladarle una idea. Este año han fallecido tres 
ilustres cronistas de la Villa: Ángel del Río, Enrique de 
Aguinaga y Luis Prado de la Plaza, por todos ellos 
hemos guardado un minuto de silencio y recordado la 
importante labor de este cuerpo desde mediados del 
siglo XIX. 

La Casa de la Villa se inauguró en 1692 como sede 
del Ayuntamiento de Madrid, aunque antes había 

funcionado como cárcel y ha sido parte importante de 
la historia de nuestra ciudad. El Grupo Municipal VOX 
propuso al Pleno hace ya tres años, y así se aprobó, 
elaborar un plan director para rehabilitación de las 
casas consistoriales: la Casa de Cisneros del siglo XVI y 
la Casa de la Villa del siglo XVII, abrirlas a los madrileños 
y darle al conjunto dos destinos: uno museístico desde 
los hallazgos arqueológicos del primer concejo de 
Madrid del siglo XV encontrados en el subsuelo de la 
Casa de la Villa hasta las galerías de retrato de los 
alcaldes, la colección de tapices flamencos y salones 
como el de Plenos con la antesala del patio de cristales, 

la antigua capilla con los frescos de Palomino de finales 
del XVII; y otro destino institucional, liberando de estos 
edificios los usos administrativos y de oficinas y 
devolviéndole la actividad representativa, menos la 
celebración de los plenos, que está bien que siga en el 
Palacio de Cibeles. 

En la Casa de la Villa hay placas que recuerdan 
desde al cardenal Cisneros hasta a la estatua original 
de la Mariblanca en el acceso a la escalera principal, otra 
lápida que recuerda a los funcionarios municipales 
muertos en la Guerra Civil justo encima de un busto de 
Julián Besteiro. 

Eso es memoria histórica y creo que este y no otro 
es el entorno en donde el Ayuntamiento debería 
recordar a los cronistas de la Villa, desde el primero que 
fue Ramón de Mesonero Romanos en 1864 y en una 
gran lápida de mármol ir inscribiendo los nombres de 
cada uno de ellos. Sería un bonito homenaje figurar 
para siempre en una de las galerías de la Casa de la 
Villa que guarda la historia de Madrid, la ciudad a la que 
todos ellos han dedicado su vida. 

Gracias. 

La Presidenta: Tiene la palabra por el Equipo de 

Gobierno doña María del Carmen González Fernández 
secretaria general técnica del área.  

La Secretaria General Técnica, doña María del 
Carmen González Fernández: Gracias, presidenta. 

Pues, señor Martínez Vidal, esta pregunta suya la 
hemos considerado como una iniciativa o una 
propuesta y nos parece estupenda. Coincidimos en el 
espíritu y en el objetivo de rendir un merecido 
homenaje a nuestros cronistas. Nos parece que 
reconocer su labor de estudio y de investigación que ha 
permitido colocar en el nivel que corresponde a la 
historia de nuestra ciudad les hace merecedores de ese 

justo homenaje. 

También es muy oportuno el que se plantee en 
este año 2022 en el que por desgracia hemos perdido 
a tres de los más ilustres miembros del cuerpo 
empezando por Enrique de Aguinaga, que era el 
decano de los cronistas con casi cincuenta años de 

servicio al cuerpo, Ángel del Río, que falleció yo creo 
que en febrero y Luis Prados, que falleció el pasado mes 
de agosto. Por lo tanto, es el momento, yo creo, 
oportuno de rendirles ese homenaje. 

En cuanto al espacio también nos parece, sin 
duda, que el más idóneo es el de las casas consistoriales 
de la plaza de la Villa y vamos a ver dentro del plan 
director de rehabilitación de las casas cuál es el lugar 
más idóneo para colocar esa lápida de mármol en la 

que se inscriban los nombres de todos y cada uno de 
ellos. Y además, incluso teniendo en cuenta la era 
digital en la que nos ha tocado vivir completar esa 
lápida de mármol con algún código QR que permita a 
los visitantes tener acceso a la vida y obra de cada uno 
de los cronistas. 

Entonces, de acuerdo totalmente con su 
propuesta. 

Muchas gracias, presidenta. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Pues tiene la palabra el señor Martínez Vidal por 
un tiempo de un minuto y siete segundos. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Bien, no voy a añadir nada 
más no vaya a ser que lo estropee. 

Gracias. 

La Presidenta: Pues, pasamos al siguiente 
punto del orden del día. 

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: Muchas gracias, presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 7.- Pregunta n.º 2022/8001428, 
formulada por el concejal don Fernando 

Martínez Vidal, Portavoz del Grupo 
Municipal VOX en la Comisión, dirigida a la 
Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte, interesando conocer 
“los motivos por los cuales los más de   
2.000 m2 del Museo Municipal de Arte 
Contemporáneo y la Sala Temporal de 
Exposiciones en Conde Duque permanecen 
cerrados desde que este equipo de Gobierno 
tomó posesión en 2019”. 

La Presidenta: Tiene nuevamente la palabra el 

señor Martínez Vidal por un tiempo máximo de tres 
minutos a distribuir en dos intervenciones. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Muchas gracias. 

En 2001 inauguramos el Museo municipal de Arte 
Contemporáneo siendo alcalde José María Álvarez del 
Manzano que, por cierto, en el día de ayer ha cumplido 
85 años y fue uno de los grandes alcaldes que ha tenido 
Madrid después de Carlos III, puesto que no en vano 
los madrileños tres veces seguidas le votaron con 
mayoría absoluta. Y bueno, inauguramos ese museo 
porque nos parecía que estaba muy bien que el 

Ayuntamiento de Madrid tuviera una comisión de 
adquisición de obras de arte, que se reunía una vez al 
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año, que debatía sobre el presupuesto que tenían para 
comprar nuevas obras y que iban a comprar en las 
diferentes ferias que se organizaban anualmente: 
Estampa, Arco, etcétera, obras sobre todo relacionadas 
con Madrid de pintura, fotografía, unos fondos muy 
interesantes por su relación con la ciudad. 

Y llevábamos así años comprando y 
almacenando, comprando y almacenando, y eso no 
tenía mucho sentido. La apertura del museo en el 

cuartel del Conde Duque iba a permitir exhibir una parte 
de los fondos que, a día de hoy, lo expuesto sigue 
siendo una parte muy pequeña porque la mayor parte 
de la colección sigue guardada en el almacén de la 
planta superior desde hace años. En la planta de arriba 
se montó el despacho original de Ramón Gómez de la 
Serna que donó su viuda al Ayuntamiento de Madrid y 
en la planta de abajo se expuso una pequeña parte de 
los fondos de la colección. 

Señora delegada, veintiún años después de su 
apertura no se puede decir ahora mismo que el 
Ayuntamiento de Madrid tenga un Museo municipal de 

Arte Contemporáneo porque el espacio original está 
cerrado desde que se hicieron las obras en Conde 
Duque y queríamos hoy que nos explicaran si lo que 
estoy diciendo es lo correcto y por qué motivos no está 
abierto. Creemos que el museo como se concibió se 
debería volver a montar en este espacio al margen de 
exposiciones temporales y puntuales que se puedan 
organizar con sus fondos en otros espacios de la ciudad. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra por el Equipo de Gobierno don 
Luis Lafuente Batanero, director general de Patrimonio 

Cultural, por un tiempo máximo de tres minutos a 
distribuir en dos intervenciones. 

El Director General de Patrimonio Cultural, don 
Luis Lafuente Batanero: Gracias, señora presidenta. 

Al inicio de esta legislatura estaba ya redactado 
desde el año 2018 un proyecto de ampliación del Museo 
municipal de Arte Contemporáneo con un valor de más 
de 5 millones de euros, pero no tenía dotación 
económica presupuestada.  

En ese mismo momento y para ese edificio se 
plantearon también diversos proyectos a instalar en sus 

dependencias durante la presente legislatura, todos 
ellos desde el Área de Cultura, además de la ampliación 
del Museo de Arte Contemporáneo, el traslado a Conde 
Duque de oficinas de la Dirección General de Museos y 
de la Dirección General de Patrimonio, si bien al final 
solo se trasladó la primera; la ampliación de la sala de 
lecturas de la Biblioteca Municipal Benito Pérez Galdós; 
el cambio de sitio de los archivos de la Fototeca Digital 
y el traslado allí de la unidad central de bibliotecas, que 
es el centro de distribución de libros de las bibliotecas 
municipales que estaba en Príncipe de Vergara, sede 
del Área de Economía; también la ampliación de la 

Biblioteca Musical Víctor Espinós. 

Esto nos obligó a realizar una profunda reflexión 
sobre dónde tenía que ir cada institución, trabajo nada 
sencillo pues las instalaciones son comunes para todos, 
tal y como establece el plan director del edificio. Todos 
estos proyectos ya se han acometido, salvo la 

ampliación del Museo de Arte Contemporáneo y la 
ampliación de la Biblioteca Musical, cuyo proyecto inicial 
ha sido modificado.  

La ampliación del Museo municipal de Arte 
Contemporáneo no se acometió en el 2021 por falta de 
disponibilidad presupuestaria, pero es cierto que desde 
la dirección general se priorizaron otra serie de obras, 
proyectos de inversión en patrimonio histórico que eran 
actuaciones muy justificadas. En la Nave 15 de 

Matadero consolidaciones de habilitación, Biblioteca 
San Fermín, El Capricho, Casa de Vargas, acabar las 
obras de la ermita de San Roque y diversas otras obras 
importantes de conservación y mantenimiento no solo 
en Conde Duque, sino en el resto de museos, 
bibliotecas y archivos necesarios para el 
funcionamiento habitual. Por tanto, no hubo dotación 
presupuestaria de este proyecto hasta este año en 
donde gracias al apoyo presupuestario de Recupera 
Madrid se le dotó con una cuantía de un millón de 
euros, pero se necesitaba previamente la supervisión y 
actualización del proyecto que había sido redactado 

cuatro años atrás y se hizo durante los meses de abril 
y mayo.  

La actuación prevista en este proyecto general 
consistía fundamentalmente en la renovación de la 
totalidad de las instalaciones del edificio para adecuar 
los espacios a las condiciones de temperatura, clima, 
humedad, luminosidad que se requieren en un museo 
que alberga piezas importantes de arte. Asimismo, se 
contemplan también actuaciones puntuales de 
acabados en las salas para acoger el proyecto 
museográfico, es decir, un proyecto de rehabilitación 
integral. 

Respecto a la fase I que vamos a acometer a 
finales de este año, a empezar, cuenta con una 
dotación de 415.000 €, IVA incluido, y tiene un plazo de 
ejecución de seis meses con carácter plurianual y 
consiste en la eliminación de impactos negativos en 
estas salas del museo; es una actuación necesaria. Al 
tener este proyecto carácter plurianual es necesario 
para iniciarlo que el avance presupuestario del 2023 
esté aprobado y contenga la partida presupuestaria 
correspondiente a la segunda anualidad y en esa 
estamos. 

Pero, vamos, consideramos que Madrid sí tiene un 
museo de arte contemporáneo y al que durante estos 
años ha seguido funcionando como tal en exposiciones, 
talleres, etcétera. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor Lafuente. 
Ha concluido su tiempo. 

Tiene la palabra el señor Martínez Vidal por el 
tiempo que le resta, que es un minuto y trece 
segundos. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: No voy a…, era la 
información que queríamos saber, están en ello, no ha 

habido dotación presupuestaria hasta ahora, pero 
bueno, lo importante es que no se olvide que tenemos 
una gran colección en el Museo municipal de Arte 
Contemporáneo y que lo normal es que esté expuesta 
y esté expuesta como se concibió cuando se inauguró 
este museo hace veinte años. 
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Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor secretario. 

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: Muchas gracias, presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 8.- Pregunta n.º 2022/8001429, 
formulada por la concejala doña María del 

Mar Barberán Parrado, del Grupo Municipal 
Más Madrid, dirigida a la titular del Área 
Delegada de Deporte, interesando conocer, 
en relación con la “concesión demanial a 
favor del Club Atlético de Madrid para el uso 
privativo de unas parcelas municipales en 
las que se construirá la Ciudad del Deporte, 
en el Distrito de San Blas”, su opinión 
“sobre las pistas o espacios deportivos que 
se van a construir para uso público y con 
qué dotación se gestionarán dichas 
instalaciones”. 

La Presidenta: Tiene la palabra doña 
Mar Barberán por un tiempo máximo de tres minutos a 
distribuir en dos intervenciones. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña María del Mar Barberán Parrado: Muchas 
gracias. 

Bueno, para situarnos quiero decir que estamos 
hablando de unas parcelas que ocupan 200.000 m², 
200.000 m² que este Ayuntamiento va a ceder al 
Atlético de Madrid durante setenta y cinco años y es 
suelo público. Unos metros en donde solo un cuarto de 
esa dimensión va a ir para instalaciones de uso público 

y unas instalaciones que van a costar solo 16 millones 
de euros. 

Así que estamos hablando de un auténtico 
regalazo que le quiere hacer el alcalde a su club 
favorito, que todos sabemos que es el Atlético de 
Madrid. Y hablo de regalazo por dos cuestiones muy 
claras: una, porque es una adjudicación directa donde 
desde luego no ha habido concurrencia pública y la otra 
por los 16 millones de euros. A lo mejor nos pueden 
parecer mucho, pero si lo comparamos con la 
dimensión de lo que va a costar esa ciudad deportiva, 

estamos hablando de un coste de 250 millones de 
euros, donde solo 16 millones son para la instalación de 
uso público, el resto es para uso privado.  

Y si lo comparamos con el Rayo, pues tenemos 
que el Rayo paga eso en 15 años y aquí hablamos de 
75 años. El Rayo tiene 75.000 m² cedidos y aquí 
estamos hablando de 200.000. Yo creo que con eso nos 
damos cuenta de qué dimensión, de qué 
desproporción, estamos hablando de ese regalazo que 
estaba comentando antes.  

Sí que en las instalaciones de uso público se han 
dibujado ya, se han diseñado qué instalaciones van a 

ser, quisiéramos saber en base a qué han decidido que 
sean estas instalaciones y no otras y, como decía en la 
pregunta, qué modelo de gestión.  

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra por el Equipo de Gobierno doña 
Sofía Miranda Esteban, titular del Área de Deporte, por 
un tiempo máximo de tres minutos a distribuir en dos 
intervenciones. 

La Titular del Área Delegada de Deporte, 
Presidenta del Distrito de Barajas y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 

Sofía Miranda Esteban: Muchas gracias y muy 
buenos días a todos.  

Señora Barberán, como usted conoce, desde el 
Área Delegada de Deporte, hemos informado de forma 
favorable del proyecto de ciudad del deporte, por lo que 
mi opinión —no solo mi opinión sino la de los técnicos 
también del área— ya la conoce y, efectivamente, 
hemos venido aquí a escuchar su opinión, que es lo que 

realmente quería venir aquí, a escuchar su opinión, no 

a preguntarme a mí qué es lo que opinaba sobre el 
proyecto.  

Sí le voy a decir una cosa: usted ha dicho que es 
un regalazo del alcalde a su club favorito. Creo que es 
una acusación muy grave, que incluso creo que si tiene 
esa certeza la debería llevar a los tribunales y, si no, 

retirar esas palabras porque todo el proyecto ha sido 
llevado escrupulosamente administrativamente por los 
técnicos del Ayuntamiento de Madrid de diferentes 
áreas, además, tanto la de Deporte, de Obras, 
Urbanismo, etcétera. Así que esa acusación si tiene la 
certeza de que es así, por favor llévela a los tribunales 
y si no, por favor, pida disculpas y pida que se retire del 
orden del día.  

En base a qué se han hecho las instalaciones que 
se van a hacer y creo que es conveniente resaltar que 
el Atlético de Madrid va a construir una serie de 
instalaciones para la gestión del distrito, como es una 

pista de atletismo de ocho calles, reglamentaria, 
equipada suficientemente para permitir la práctica de 
todas las modalidades de este deporte y con capacidad 
para ser sede de campeonatos oficiales. La parte central 
de esa pista además acogerá un campo de fútbol 11 de 
medidas reglamentarias, divisible en dos campos de 
fútbol 7. Tendrá además un campo adicional de fútbol 
11 con marcado para su división en los campos de 
fútbol 7 y con graderío para público. Tendrá además un 
campo de fútbol 7 con un pequeño graderío descubierto 
y además una pista de atletismo cubierta de 110 m y 

foso para saltos bajo gradas. ¿Y cómo se ha decidido 
que va a tener esta equipación y no otra? Porque es a 
petición del distrito y tanto el distrito como el Atlético de 
Madrid han tenido diversas reuniones con asociaciones 
de vecinos también del distrito.  

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias.  

Tiene la palabra la señora Barberán por un tiempo 
de un minuto veintiséis segundos. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña María del Mar Barberán Parrado: Bueno, lo 
cierto es que hablo de regalazo como expresión a una 

desproporción de lo que el Atlético tiene que compensar 
económicamente; 16 millones de euros por una 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

24 de octubre de 2022 
Página 13 

Núm. 2.162 

 

Sesión (010/2022/084), ordinaria, de 18 de octubre de 2022 Comisión Permanente Ordinaria de Cultura, Turismo y Deporte 

instalación pública frente a los 235 de uso privado, 
donde además se les va a dejar que en una parcela 
hagan uso comercial y hotelero, es una auténtica 
pasada. Entonces es una manera figurada de 
expresarnos. 

Respecto a las instalaciones, pueden ser las más 
idóneas, pero mire por dónde, a nosotros lo que nos 
han dicho la FRAVM, el tejido vecinal, el tejido 
deportivo, la mesa de deporte de San Blas-Canillejas… 

Ahí los tienes, que yo de fondo los he estado 
escuchando incluso decir: mentira cuando ha dicho que 
los ha escuchado. Tiene tiempo para explicarnos 
cuándo y cómo porque, desde luego, ellos dicen que no 
han podido intercambiar cuál es su opinión. Con lo cual, 
tenemos serias dudas de que todas estas instalaciones 
sean las que les vienen bien ni al barrio ni al distrito ni 
siquiera a la ciudad porque todavía no tenemos ni 
siquiera el informe del Plan Director de la Ciudad para 
saber cuáles son las instalaciones más idóneas.  

De hecho, el Centro Acuático, que lo tienen al 
lado, lo han dejado fuera de la ecuación; un centro que 

en su día —el sueño de Gallardón, el sueño olímpico— 
iba a albergar las piscinas y que costó 100 millones que 
el Ayuntamiento ha tirado a la basura y lo ha tirado 
porque no ha hecho nada y ustedes que podían haber 
aprovechado ahora, tampoco van a hacer nada, y 
sabemos todos la necesidad de piscinas que tiene la 
ciudad y San Blas, que solo tiene una piscina al aire 
libre. Quisiéramos saber… 

La Presidenta: Muchas gracias, señora 
Barberán. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña María del Mar Barberán Parrado: Gracias. 

La Presidenta: Ha concluido su tiempo.  

Tiene la palabra la delegada por el tiempo que le 
resta, que es un minuto. 

La Titular del Área Delegada de Deporte, 
Presidenta del Distrito de Barajas y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Sofía Miranda Esteban: Muchas gracias. 

No solo el distrito se ha reunido con los vecinos, 
sino también el propio Club del Atlético de Madrid se ha 
reunido con los vecinos junto con el distrito para poder 
diseñar, digamos, qué instalaciones eran las más 

convenientes para la gestión pública, insisto, 
instalaciones que van a ser gestionadas por el distrito 
como instalaciones deportivas básicas. 

Yo entiendo que usted esté también en contra de 
que se construyan cuatro pistas polideportivas 
cubiertas porque en diversas comisiones nos acusa de 
que no tenemos pistas polideportivas cubiertas y ahora 
que vamos a tener cuatro, además, en el distrito de San 
Blas a usted le parce mal. También le parece mal que 
se construyan cuatro pistas de pádel o que se construya 
esa pista de atletismo, que es tan necesario en la ciudad 
de Madrid, o ese campo adicional de fútbol 11 o ese 

campo de fútbol 7 o esa pista de atletismo, además, 
cubierta para todos los ciudadanos de San Blas. 
Entiendo que le moleste, pero yo creo que es un buen 
proyecto para la ciudad y es una buena noticia para el 
deporte. 

Muchas gracias. 

(Rumores). 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor secretario.  

(Rumores). 

Ruego silencio del público. Por favor, ruego 
silencio. 

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: Muchas gracias, presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 9.- Pregunta n.º 2022/8001431, 
formulada por la concejala doña María del 
Mar Espinar Mesa-Moles, Portavoz del 
Grupo Municipal Socialista de Madrid, 
interesando conocer “en qué situación se 
encuentra el proyecto para convertir la casa 
de Peironcely 10 en el Centro Robert Capa 
para la interpretación de los bombardeos 
aéreos de Madrid”. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra doña Mar Espinar por un tiempo 
máximo de tres minutos a distribuir en dos 
intervenciones. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
Sí. Muchas gracias. 

Efectivamente, señora delegada, soy de lindes, no 
abandono.  

En el presupuesto del 2022 el Grupo Municipal 
Socialista metió una enmienda presupuestaria de 
300.000 € para comenzar la reforma del conjunto de 
viviendas que componen Peironcely, 10 y transformarla 

en el centro de interpretación de los bombardeos nazis 
para la población civil de Madrid durante la guerra.  

De momento sabemos que, a día de hoy, ustedes 
han ejecutado cero euros de esa partida 
presupuestaria. El mensaje que lanzan es claro, pero es 
desolador para la política y es que para ustedes ese 
presupuesto representa únicamente papel mojado. 

Salió a la prensa que la intención del área es 
incorporar, además, al proyecto museístico una zona 
dedicada a las cartillas de racionamiento y a su historia, 
y a veces pienso que es que ustedes disfrutan 

enredando las cosas para no acabarlas. Sé 
perfectamente, además, que en la actualidad hay dos 
personas viviendo de manera irregular en dos 
inmuebles del lugar y esto les está sirviendo de excusa 
al área para no comenzar las obras que permitirían 
avanzar en un proyecto que, quiero recalcar, fue 
aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Madrid. Así 
que, lo que hoy les pido, entre otras cosas, es que 
borren de su cabeza el tema de las cartillas de 
racionamiento porque no es el lugar, y no es que lo diga 
yo es que basta con que ustedes se acerquen a la zona 
y la visiten, aunque solo sea una vez y además así 

también podrán descubrir que en las últimas semanas 
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ha tenido lugar una excavación arqueológica en la plaza 
Robert Capa dirigida por Alfredo González Rubial sobre 
las otras viviendas que fueron también bombardeadas 
del entorno y que demuestra el interés real y mediático 
por conocer lo que ocurrió en esa zona de Madrid. 

Sabemos que han ofrecido soluciones intermedias 
a la pérdida del presupuesto que metió el Grupo 
Municipal Socialista como comenzar el proyecto a 
través de contratos menores, y no me parece mal, pero 

creo que hay que hacer algo y que lo que ustedes están 
planteando resulta del todo insuficiente. Porque hay 
muchas cosas que se podrían hacer con ese dinero: 
ejecutar una prospección en el pozo, sacar a la luz los 
restos de metralla que tapó el anterior propietario, 
ejecutar los murales que acompañan a todo el entorno 
de Peironcely o ampliar la propia excavación 
arqueológica que antes le he comentado que se está 
haciendo en la plaza Robert Capa. 

Mire, no es una cuestión de la Ley de Contratos o 
de Intervención porque cabida tiene lo que estoy 
diciendo. Si pudieron ustedes contratar con Palomo un 

desfile utilizando como mecanismo de contratación un 
simple correo electrónico, estoy convencida de que 
ustedes también pueden con esto. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra por el Equipo de Gobierno la 
delegada del área, la señora Levy, por un tiempo 
máximo de tres minutos a distribuir en dos 
intervenciones. 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Concejala del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: Sí. 

Simplemente para aclarar y que conste en acta, 
pedirle a la señora Espinar, no hubo ningún contrato 
con el señor Palomo, ningún contrato. Yo siento que la 
oficina antifraude, señora Espinar, le haya enmendado 
la plana, pero no hubo ningún contrato, y lo sabe y 
debería retirarlo porque se puede mentir por 
desconocimiento o se puede mentir por maldad. 

 El Director General de Patrimonio Cultural, don 
Luis Lafuente Batanero: Luego…, cojo yo la palabra. 

Respecto a Peironcely, efectivamente, siguen dos 
personas viviendo en esas casas con título de inquilinos 

que no han autorizado la entrada en sus viviendas para 
realizar lo que es básico en cualquier proyecto de obra, 
que es redactar, hacer los planos, medir las casas, 
hacer todos los estudios para redactar un proyecto 
museográfico, museológico y de restauración. 

Entonces mientras no tengamos la plena posesión 
no podrá el Ayuntamiento, efectivamente, realizar esos 
trabajos previos para acometer. 

¿Qué hemos podido hacer y qué hemos hecho? 
Pues hemos contratado el proyecto museológico, es 
decir, que es lo que queremos contar, que nos 
presenten una propuesta de lo que queremos contar.  

Nadie ha dicho de unas cartillas de racionamiento, 
eso no sé de dónde lo ha sacado. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
De la prensa. 

El Director General de Patrimonio Cultural, don 
Luis Lafuente Batanero: ¡Ah!, de la prensa, pues 
pregúntele a la prensa, pero desde luego al Equipo de 
Gobierno… 

(Observaciones de la señora Espinar Mesa-Moles). 

No, no, te puedo asegurar que no tenemos 

definido el proyecto museológico y lo que hemos pedido 
es una propuesta al equipo, precisamente al equipo que 
tuvo la iniciativa que hizo una propuesta, ni siquiera era 
un anteproyecto; para mí, con ciertas cosas bastante 
interesantes, la verdad. Entonces, lo tenemos que 
estudiar y no se ha decidido nada, con lo cual la verdad 
es que me sorprende. Pero hasta que no tengamos la 
plena posesión, no podemos avanzar en el proyecto en 
sí. Es verdad que se están haciendo excavaciones 
arqueológicas, también nos han avisado del Área de 
Familias y Servicios Sociales que parece ser que hay 
asentamientos de gente que duerme allí en el solar y es 

un tema mucho más delicado del que realmente nos 
gustaría, que fuese más fácil todo, pero no es así.  

El dinero lo tenemos, efectivamente, no sé si la 
propuesta o la enmienda fue vuestra o del Grupo 
Recupera Madrid, pero bueno, gracias al acuerdo con 
Recupera Madrid… 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
No. 

El Director General de Patrimonio Cultural, don 
Luis Lafuente Batanero: Sí, pero el acuerdo fue con 
Recupera Madrid, no con el PSOE, o sea que, pero 

bueno, fue aprobado por todo el Pleno, bien. 

Entonces lo que tenemos es que esperar y, 
desgraciadamente, para una vez que tenemos dinero 
no nos …, pero estamos en ello, te lo puedo asegurar. 

La Presidenta: Tiene la palabra la señora 
Espinar por el tiempo que le resta, que son veintinueve 
segundos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
Muchas gracias. 

En tres puntos, no es que quiera que saquen a la 

gente de ahí, señora Levy, pero sí tienen la posibilidad 
de empezar a actuar en aquellas partes de las casas 
donde no hay gente porque quiero decir los dos 
habitantes que quedan, las dos viviendas que quedan 
ocupadas están en las esquinas del fondo, quiero decir, 
en todo lo demás se puede empezar a actuar. 

Me alegro muchísimo de que no tengan en la 
cabeza esa idea de las cartillas de racionamiento. Es 
verdad que la forma de comunicación con el área que 
tenemos es a través de la prensa. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Espinar, 
ha concluido su tiempo. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
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No existe esa forma de hablar, con lo cual me alegra 
que la desmienta. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Tiene la palabra el señor 
Lafuente Batanero por el tiempo que le resta, que son 
cuarenta y ocho segundos. 

El Director General de Patrimonio Cultural, don 
Luis Lafuente Batanero: No, vamos a ver, 
efectivamente, en el acceso a las viviendas son dos 

viviendas de las varias que hay, pero el acceso al edificio 
es único, con lo cual lo que sí, de todas maneras, da 
igual si podemos lo haremos, si podemos lo haremos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
Pueden. 

El Director General de Patrimonio Cultural, don 
Luis Lafuente Batanero: Jurídicamente, digo 
jurídicamente, ¿vale? 

Y respecto al entorno, hay problemas, muchos 
complejos, sobre todo sociales que la verdad es que me 
gustaría que no tuviéramos esos problemas para poder 

avanzar en este proyecto, te lo puedo asegurar. 

Pero, vamos, yo creo que el compromiso es que 
el año que viene seguirán en esta línea, una vez que 
recibamos el proyecto ponernos ya a hacer el proyecto 
de ejecución. 

La Presidenta: Muchas gracias.  

Pues tiene la palabra el señor secretario. 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Señora presidenta, perdón, una 
cuestión de orden. 

Al grupo al que se refería el señor Luis era el 
Grupo Mixto, no Recupera Madrid. 

La Presidenta: Vale, pues muchas gracias, que 
conste así en el acta la corrección. 

Pues tiene la palabra el señor secretario. 

(Observaciones del señor Montejo Bombín.- Rumores). 

Por favor, mantengamos silencio; señor Montejo, 
por favor. 

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: Muchas gracias, presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 10.- Pregunta n.º 2022/8001432, 

formulada por la concejala doña Natalia 
Cera Brea, Portavoz Adjunta del Grupo 
Municipal Socialista de Madrid en la 
Comisión, con el visto bueno de la Portavoz 
del Grupo Municipal, interesando conocer 
“los motivos por los que se ha sustituido la 
Escuela de Tenis Municipal por el Club de 
Tenis Alborán en el Centro Deportivo 
Municipal San Juan Bautista”. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra doña Natalia Cera Brea por un 
tiempo máximo de tres minutos a distribuir en dos 
intervenciones. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Natalia Cera Brea: Muchísimas gracias, 
presidenta. 

Señora Miranda, yo no la puedo culpar a usted del 
desconocimiento de lo que hacen los distritos, pero 
créame que alguien en San Blas-Canillejas le ha 

engañado. Llamar reuniones con los vecinos a lo que se 
ha hecho para informar de los planes del Atlético de 
Madrid y el Ayuntamiento en la ciudad deportiva es 
decir mucho. Sí, efectivamente, en alguna ocasión nos 
hemos visto, yo incluida y los vecinos con el club y con 
la junta municipal, pero señor Casariego créame que a 
mí incluida nos ha tratado bastante mal en esas 
reuniones y han sido meramente informativas para lo 
que ya se había decidido, ni para sondear la opinión ni 
para contar con los vecinos; muchísimas gracias. 

Bien, centrándonos en el tema, la motivación de 
traer hoy esta pregunta a comisión es encontrar 

respuestas a la desaparición de la escuela de tenis 
infantil de San Juan Bautista porque ni el grupo 
municipal ni los profesionales ni los alumnos ni los 
padres de los mismos encontramos dicha respuesta. 

Se trata probablemente de la escuela de tenis 
infantil que mejor funcionaba de todo Madrid. 
Hablamos de profesores con la categoría de entrenador 
nacional de tenis y en algún caso con veinticinco años 
de experiencia que ahora pasarán a dar clase en otras 
modalidades como, por ejemplo, natación. Todo ello 
para ceder esta escuela a un club privado en el que, en 
ningún momento, que quede claro, dudamos de su 

profesionalidad, pero que quienes les conocemos nos 
sentimos profundamente orgullosos de la labor de los 
profes del San Juan Bautista, sobre todo sus alumnos. 
Es muy difícil que en estas condiciones se mejore el 
servicio, por un lado, porque, como les decía, la escuela 
es de las mejores de Madrid, es la que menos quejas 
tenía, no se había suspendido apenas una clase porque 
entre los profes se cubrían para las ausencias, pero es 
que además si a un profesor con la categoría de 
entrenador nacional de tenis con veinticinco años de 
experiencia le mandamos a dar clases en cualquier otra 

modalidad es obvio que se va a reducir la calidad de 
ambas. 

Desde el Grupo Municipal Socialista, no estamos 
radicalmente en contra de la colaboración público-
privada, creemos que es un elemento de gestión, pero 
hay que utilizarla con mucha cautela y allí donde la 
Administración no pueda llegar y, en este caso, no 
entendemos la necesidad ni la motivación ni desde 
luego los criterios técnicos. 

Muchísimas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra por el Equipo de Gobierno doña 

Sofía Miranda, titular del Área Delegada de Deporte por 
un tiempo máximo de tres minutos a distribuir en dos 
intervenciones. 

La Titular del Área Delegada de Deporte, 
Presidenta del Distrito de Barajas y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

24 de octubre de 2022 
Página 16 

Núm. 2.162 

 

Sesión (010/2022/084), ordinaria, de 18 de octubre de 2022 Comisión Permanente Ordinaria de Cultura, Turismo y Deporte 

Sofía Miranda Esteban: Muchas gracias, señora 
presidenta. Y muy buenos días, señora Cera. 

La escuela municipal de tenis no ha desaparecido, 
así que no comprendo su preocupación. Insisto, no nos 
hemos cargado, atendiendo a su titular, la escuela 
municipal de tenis. Pero sí que deduzco de su pregunta 
que desconoce el proceso mediante el cual se crean las 
escuelas deportivas de colaboración que siempre son 
además a solicitud del distrito, por lo que una vez más 

trae usted a esta comisión un tema que se debería de 
haber tratado en el pleno del distrito. 

Pero ya que estamos aquí, creo que es muy 
importante evidenciar las diferencias entre los modelos 
de servicio público-deportivo que defendemos usted y 
yo. Para usted una escuela deportiva de colaboración 
es privatizar el servicio, no lo digo yo, lo ha dicho usted 
también en una noticia. Para este Equipo de Gobierno 
es una herramienta más para prestar servicios 
deportivos contando además con la esencia del deporte 
base madrileño, que no es otro que el tejido asociativo 
conformado por las federaciones, entidades y clubes de 

barrio. 

La escuela de tenis del Centro Deportivo Municipal 
San Juan Bautista pasó a incluirse en el programa 
municipal de escuelas deportivas en colaboración, que 
tiene como finalidad el fomento del asociacionismo 
deportivo y la cooperación con entidades públicas o 
privadas por parte del Ayuntamiento de Madrid. 

Señora Cera, con las escuelas de colaboración 
mejoramos en dos sentidos el servicio deportivo: en 
primer lugar, podemos ampliar la oferta deportiva 
gracias al aporte técnico de las entidades y, en segundo 
lugar, podemos darle más polivalencia a nuestro 

personal propio que, como sabe, no es suficiente para 
atender toda la oferta deportiva que requieren los 
madrileños. 

Yo sé que usted prefiere la inercia y que sigamos 
exponiendo a los madrileños a situaciones indeseables, 
como las suspensiones de clases por falta de personal; 
nosotros, en cambio, tenemos muy claro que debemos 
maximizar al gran equipo de técnicos deportivos con los 
que contamos, pero también apoyamos al tejido 
asociativo que hace vida en nuestra ciudad. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Cera Brea por el tiempo 
que le resta, que son cuarenta y seis segundos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Natalia Cera Brea: Gracias. 

Yo ni hago titulares ni hago noticias, lo dejo a los 
periodistas. 

En cualquier caso, se escuda en el distrito, pero 
mire, le voy a contar un temita. Hace un año llegan 
cartas desde la Dirección General de Deportes a los 
directores de los centros deportivos pidiéndoles que 
sustituyan las escuelas de tenis por escuelas en 

colaboración, por lo tanto, no sale del distrito, sino de la 
dirección general. 

Me habla usted de maximizar con criterios 
técnicos, le reitero que sustituir a dos profesores 

nacionales de tenis y llevarlos a la piscina es destrozar 
la piscina y el tenis. Yo no pretendo poner palabras en 
su boca, pero en la comisión del pasado mes de 
febrero… 

La Presidenta: Señora Cera Brea, ha concluido 
su tiempo. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Natalia Cera Brea: Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Miranda por el tiempo 
que le resta, que es un minuto y nueve segundos. 

La Titular del Área Delegada de Deporte, 
Presidenta del Distrito de Barajas y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Sofía Miranda Esteban: Señora Cera, yo creo que 
usted no es consciente de la situación de personal que 
tenemos en los centros deportivos municipales, y quizá 
no es consciente de que quizá entonces la piscina 
hubiera que cerrarla. Y por eso hablo de maximizar a 
los técnicos, a los maravillosos técnicos que tenemos, 
porque para poder llegar a más ciudadanos, para poder 

llegar a prestar más servicios públicos deportivos la 
colaboración entre los clubes y el Ayuntamiento es más 
necesaria que nunca, y no nos lo inventamos nosotros, 
por cierto. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor secretario. 

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: Muchas gracias, presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 11.- Pregunta n.º 2022/8001433, 

formulada por la concejala doña Natalia 
Cera Brea, Portavoz Adjunta del Grupo 
Municipal Socialista de Madrid en la 
Comisión, con el visto bueno de la Portavoz 
del Grupo Municipal, dirigida a la titular del 
Área Delegada de Deporte, interesando 
conocer si ha valorado “la posibilidad de 
realizar encuestas o sondeos entre los 
trabajadores, profesionales del deporte, de 
los Centros Deportivos Municipales sobre el 
funcionamiento y la calidad de las 

instalaciones y la oferta deportiva de 
nuestra ciudad”. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Cera Brea por un 
tiempo máximo de tres minutos a distribuir en dos 
intervenciones. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Natalia Cera Brea: Gracias de nuevo, 
presidenta. 

Bien, vamos a hablar, efectivamente, de los 
magníficos profesionales que hay en el Área de 
Deporte. 
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Hemos observado que vienen ustedes realizando 
encuestas para conocer la calidad de satisfacción de los 
usuarios de los diferentes servicios deportivos que 
ofrece el Ayuntamiento de Madrid. Encuestas como 
estudio de satisfacción del Programa Escuelas 
Municipales de Promoción Deportiva en centros 
deportivos, estudio de satisfacción de las personas 
usuarias de los centros deportivos municipales, en fin, 
hay multitud de encuestas que nos parece 

tremendamente positivo que se realicen. Encuestas 
que además empezaron con gobiernos anteriores, que 
creemos que, además, si entre ellos se realizaran 
estudios comparativos y se analizasen junto a los 
elaborados por el equipo de sugerencias, quejas, 
reclamaciones y felicitaciones, no solamente nos daría 
una foto completísima, sino que al área y a la dirección 
general les seria de enorme ayuda para mejorar el día 
a día del deporte como servicio público en Madrid. 

Sin embargo, en las encuestas y muestreos que 
hemos estado analizando, desde el Grupo Municipal 
Socialista, consideramos que falta una pata de vital 

importancia como son los trabajadores y trabajadoras. 

Nos encontramos en un área en la que la 
implicación personal y profesional de los trabajadores 
es fundamental, por ello creemos que su opinión 
debería tenerse en cuenta. Queremos preguntar si se 
han planteado ampliar estas encuestas a los propios 
trabajadores y en caso negativo queremos hacerle la 
sugerencia de que así se haga. 

La Presidenta: Tiene la palabra por el Equipo de 
Gobierno la delegada del área, doña Sofía Miranda 
Esteban, por un tiempo máximo de tres minutos a 
distribuir en dos intervenciones. 

La Titular del Área Delegada de Deporte, 
Presidenta del Distrito de Barajas y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Sofía Miranda Esteban: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

Sí, efectivamente es algo que hemos valorado, 
pero también creo que es algo que puede, creo que 
puede, escapa a todas nuestras competencias porque 
es una cuestión más de clima laboral, ya que la calidad 
de la instalaciones y la oferta deportiva quien la tiene 
que valorar son los usuarios. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Cera Brea por el tiempo 
que le resta que es un minuto treinta y cinco segundos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Natalia Cera Brea: Gracias. 

Bueno, ya que lo han valorado, no nos referimos 
tanto al clima laboral que usted decía, sino que, por 
favor, les sugeriríamos que volviesen a valorarlo 
porque, como les decía antes, la implicación de los 
profesionales es fundamental en materia deportiva. 

Si los profesores llegan a una instalación con 

problemas y observan cómo mes tras mes lo que se 
podría resolver en una semana continúa sin solución, 
se desmotivan. Si los profesores llegan a su puesto de 
trabajo el miércoles y les dicen que el viernes, como ha 
ocurrido, dejarán de impartir tenis y que aún no saben 

qué actividad les va a tocar en suertes, se desmotivan. 
Si los profesores tienen sus clases de pilates llenas y, 
sin embargo, les eliminan dos de estas clases para 
sustituirlas por aquagym, se desmotivan. 

Creemos que es importante conocer esto y 
sabemos que usted no puede conocer todas las 
situaciones ni hablar con todos los profesores y quizás 
hay situaciones que, a usted, señora Miranda, no le 
estén llegando y es natural, lo comprendemos. 

Hagamos encuestas periódicas para conocer los 
problemas y tratar de resolverlos porque, créame, el 
deporte es un servicio público que en Madrid cuenta con 
magníficos profesionales que en ocasiones no realizan, 
no están realizando su trabajo en las mejores 
condiciones y les reitero, que no la culpo a usted, 
señora Miranda, porque usted no puede estar ahí, no 
puede estar en todo, por eso queremos ponérselo sobre 
la mesa. Creemos que usted debe conocer estas 
situaciones y tratamos de colaborar y de ayudar de la 
mejor manera posible sobre todo a que los trabajadores 
estén en la mejor de las situaciones, que usted conozca 

estos planteamientos y los problemas que pueden 
tener y resolverlo entre todos. 

La Presidenta: Muchas gracias, ha concluido su 
tiempo. 

Tiene la palabra la delegada del Área de Deporte 
por un tiempo de dos minutos cuarenta y un segundos. 

La Titular del Área Delegada de Deporte, 
Presidenta del Distrito de Barajas y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Sofía Miranda Esteban: Muchas gracias, señora 
Cera, por su intervención y por la sugerencia, pero una 
vez más evidencia la diferencia de modelos que 

defendemos. Ustedes mirándose el ombligo y nosotros 
mirando a los usuarios del servicio, a los madrileños. 

Yo creo, señora Cera, que a quienes debemos 
preguntarle por la oferta deportiva en nuestra ciudad es 
a los madrileños, son ellos a quienes ofertamos el 
servicio. 

Si optamos por su estrategia de definir la oferta 
sin tener en cuenta a nuestro usuario, ya podemos 
esperar una desconexión total entre la Administración 
y los administrados. Para nosotros lo primero es que 
nuestros trabajadores tengan las condiciones que 

merecen y es un camino muy largo, pero en el cual 
hemos dado pasos inimaginables desde que llegamos 
al Gobierno, a lo mejor usted no los conoce, pero yo se 
los voy a exponer.  

Gran parte de nuestro personal tenía jornadas 
parciales y no tenía salarios acordes a los del 
Ayuntamiento en el año 2019 y hemos logrado una 
inversión de 4,5 millones de euros para poder pasar a 
todo el personal a jornadas completas. Gracias a ello, 
ahora estamos en un proceso de consolidación y 
estabilización del empleo en donde estamos 
colaborando con Recursos Humanos en la elaboración 

de las bases para que puedan hacerse todas las 
promociones internas, así como los procesos de 
funcionalización.  

Nuestro capital humano es la base de nuestra 
estrategia, pero nunca olvidamos que el destinatario del 
servicio es el ciudadano. Nuestro objetivo es que ningún 
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equipo se quede sin jugar nuestros juegos deportivos 
municipales y pasa; nuestro objetivo es que ningún 
club se quede sin espacios para entrenar; nuestro 
objetivo es que ningún ciudadano se quede sin poder 
acceder a una clase dirigida; y nuestro objetivo es que 
el deporte llegue cada día a más madrileños; el suyo, 
señora Cera, es que sigamos con la inercia. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Pues tiene la palabra el señor secretario. 

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: Muchas gracias, presidenta. 

Respecto del punto número 12, indicar que, por 
acuerdo alcanzado en la Junta de Portavoces, la 
pregunta formulada por Marta María Higueras Garrobo 
por su estrecha relación con la comparecencia se 
acumula a esta. Por lo tanto, pasamos al punto número 
13. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 12.- Pregunta n.º 2022/8001438, 

formulada por la concejala doña Marta 
María Higueras Garrobo, Portavoz del Grupo 
Mixto en la Comisión, dirigida a la Delegada 
del Área de Gobierno de Cultura, Turismo y 
Deporte, interesando conocer “qué 
actuaciones administrativas se han 
realizado desde la solicitud de licencia para 
la obra del macro aparcamiento del hospital 
del Niño Jesús”. 

(Este punto se trata conjuntamente con el punto 15 del 
Orden del Día). 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 

iniciativa queda sustanciada). 

Punto 13.- Pregunta n.º 2022/8001439, 
formulada por la concejala doña Marta 
María Higueras Garrobo, Portavoz del Grupo 
Mixto en la Comisión, dirigida a la Delegada 
del Área de Gobierno de Cultura, Turismo y 
Deporte, interesando conocer “cómo valora 
la posibilidad, adoptada por otras ciudades, 
de reducción del horario de alumbrado, 
encaminada a incentivar el ahorro 
energético en Navidad como medidas que 

no deslucen la fiesta, al tiempo que 
muestran la alineación de la capital con las 
medidas de ahorro del gobierno central”. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Pues tiene la palabra doña Marta Higueras 
Garrobo por un tiempo máximo de tres minutos a 
distribuir en dos intervenciones. 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Muchas gracias y muy buenos 
días. 

A nadie le cabe duda de que el contexto en el que 
vivimos de guerra de Ucrania y de cambio climático a 

nivel global hace imprescindible que se adopten en 

todos los ámbitos posibles medidas de ahorro 
energético.  

El Gobierno ha aprobado recientemente un plan 
de contingencia energética con una serie de medidas 
que pretenden reducir tanto el consumo de gas como 
el de electricidad; y ahora toca conocer el compromiso 
de cada responsable público con este imprescindible 
ahorro energético y conocer hasta dónde están 
dispuestos a arrimar el hombro para cumplir con el 

compromiso de solidaridad con nuestros socios 
europeos; toca que los ayuntamientos se impliquen en 
el bien común y no miren para otro lado o directamente 
lo hagan para el lado que favorezca más a los intereses 
de sus responsables; toca ahora de cara al alumbrado 
de la próxima Navidad implicarse en el ahorro 
energético o fomentar el consumo desaforado; toca 
ahora adoptar algunas medidas de reducción de 
horarios y días de alumbrado o banalizar con lo que eso 
podría suponer de ahorro diario. 

El Ayuntamiento de Barcelona ha decidido, por 
ejemplo, acortar las horas de funcionamiento del 

alumbrado navideño como una medida para contribuir 
al ahorro energético acordada con las patronales del 
comercio y la restauración, de manera que cada día va 
a reducir una hora su funcionamiento en relación con la 
campaña del año pasado. 

Otros ayuntamientos —también comprometidos 
con estas medidas, como Málaga, Sevilla, Valencia e 
incluso Vigo— van a recortar el horario de encendido 
del alumbrado o el tiempo del mismo. Yo he oído o he 
leído declaraciones del señor Martínez Almeida diciendo 
que en Madrid no vamos a adoptar ninguna medida de 
ahorro energético y me gustaría saber si esto es así o 

piensan rectificar. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra por el Equipo de Gobierno la 
delegada del área, doña Andrea Levy Soler, por un 
tiempo máximo de tres minutos a distribuir en dos 
intervenciones. 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Concejala del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: Muy 
buenos días. Muchas gracias. 

En primer lugar, señora Higueras, sorprende que 
traiga esta pregunta aquí porque usted sabe que esto 
no es competencia de esta área, las luces de Navidad 
son competencia del Área de Obras y Equipamientos, 
por lo tanto, le pediría que dirigirse a esa comisión la 
pregunta. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Higueras Garrobo por 
el tiempo que le resta, que es un minuto y treinta y 
cuatro segundos. 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Muchísimas gracias. 

Si no pensaba contestarme, supongo que como 
ya se hace en otras ocasiones, podrían haber 
reformulado directamente esa pregunta a la comisión 
correspondiente.  
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Por lo tanto, yo le ruego que usted me conteste 
en la medida de sus posibilidades si van a rectificar o 
piensan mantener las luces de Navidad tal y como ha 
dicho el señor Almeida. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la delegada del área por el tiempo 
que le resta, que son dos minutos y treinta y siete 
segundos. 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Concejala del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: Pues, 
señora Higueras, yo con mucho gusto a pesar de su 
error, digamos, en las competencias orgánicas del 
Ayuntamiento de Madrid le contesto a lo que me está 
preguntando. 

Y yo le pediría que no hicieran demagogia 
lumínica porque le voy a dar un dato, le voy a dar a 
usted un dato: el gasto de las luces, del encendido de 
las luces de Navidad para un presupuesto como el del 
Ayuntamiento de Madrid es de 180 €/h. Eso es lo que 

supondría ahorrar ese recorte que usted está pidiendo, 
180 €, no millones, 180 €. 

Ahora, aquí lo que subyace no es el ahorro, lo que 
subyace es la voluntad que tienen ustedes en que 
primero apagamos las luces y después acabamos, 
como le llamaban ustedes, con el solsticio de invierno y 
después hacemos unos reyes magos que no se 
parezcan a los reyes magos sino que lleven cortinas de 
ducha. Cuando ustedes gobernaron eso es lo que 
hacían con la Navidad y ahora usted me está pidiendo 
que se acorte el encendido de luces, que insisto tiene 
un coste de 180 €; porque a ustedes lo que les cuesta 

entender es que la Navidad, más allá de una fiesta que 
cada uno puede tener su sentimiento religioso, es un 
arraigo, la Navidad son unas fiestas culturales que cada 
uno vive a su manera, familiar, con amistades, y es un 
momento del año en el que además nuestros 
comerciantes y hosteleros obtienen un beneficio 
económico importante, y ese beneficio importante es el 
que nos han pedido en las reuniones que hemos 
mantenido con ellos, que sí, efectivamente, hemos 
mantenido reuniones con ellos, nos han pedido que 
mantengamos el horario porque si no estos sectores se 

verían afectados. 

Y por eso, ante las medidas arbitrarias del 
Gobierno de Sánchez, Madrid no se apaga. Y no vamos 
a tolerar que ustedes hagan de estas fiestas navideñas 
y de este encendido de las luces navideñas una 
utilización de demagogia lumínica porque, insisto, el 
coste son 180 €/h lo que nos reduciría. Y hablando de 
reducir y de apretarse el cinturón, yo creo que en el 
Gobierno de Sánchez hay mucho mucho, mucha grasa 
que sobra por recortar. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor secretario para 
sustanciar el siguiente punto del orden del día. 

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: Muchas gracias, presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 14.- Pregunta n.º 2022/8001441, 
formulada por la concejala doña Marta 
María Higueras Garrobo, Portavoz del Grupo 
Mixto en la Comisión, dirigida a la Delegada 
del Área de Gobierno de Cultura, Turismo y 
Deporte, interesando conocer “habida 
cuenta de la sentencia del Tribunal Supremo 

que anula el planeamiento ilegal de las 
Cocheras de Cuatro Caminos, qué medidas 
se han valorado para la reparación del 
patrimonio cultural destruido”. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra doña Marta Higueras Garrobo por 
un tiempo máximo de tres minutos a distribuir en dos 
intervenciones. 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Muchísimas gracias. 

Bueno, a ver si tengo suerte y en esta pregunta 
no sale Sánchez a relucir; vamos a ver si nos centramos 

en el Ayuntamiento de Madrid. 

A colación de la destrucción de las cocheras de 
Cuatro Caminos traemos aquí el grave problema de 
abandono, desinterés y pérdida de patrimonio 
arquitectónico que tenemos en la ciudad de Madrid. 

Ocho años después de que la señora Ana Botella 
financiara el proyecto al que nos estamos refiriendo, 
nos damos cuenta tras la sentencia del Tribunal 
Supremo que confirma su ilegalidad de que el 
empecinamiento y la especulación inmobiliaria se ha 
llevado por delante algo único y valioso que ya no 
vamos a recuperar nunca. Y yo les pregunto, ¿qué es lo 

que estamos haciendo mal? Y sobre todo ¿por qué lo 
estamos haciendo mal? 

Mire, esto tiene que hacernos recapacitar; ahora 
toca hacer propósito de enmienda para proteger el 
patrimonio y no repetir los mismos errores que hemos 
venido cometiendo. Yo soy consciente de que para ello 
se deben tener en cuenta siempre las sentencias que 
de forma reiterada, en el caso por ejemplo que nos 
ocupa de las cocheras de Cuatro Caminos, desde la 
primera hasta la del Tribunal Supremo confirmaron el 
error de planteamiento realizado por el Gobierno de la 

señora Botella para urbanizar sobre las cocheras 
históricas del Metro de Madrid en Cuatro Caminos. 

Voy a reconocer también que al conocer una de 
estas sentencias se debería haber parado el proyecto 
por parte del Área de Urbanismo del Gobierno del que 
yo misma formaba parte y no lo hicimos, pero todavía 
es más grave el error del Gobierno del señor Almeida al 
causar el daño irreparable destruyendo para siempre y 
convirtiendo en escombros la obra de Antonio Palacios. 

Todos los grupos deberíamos autoobservarnos y 
estar de acuerdo en que nos hemos equivocado, en que 
la solución no puede ser abundar en el error con una 

huida hacia adelante. Saquemos lecciones y no 
obviemos el papel de los intereses inmobiliarios y 
grandes tenedores porque nos está costando el 
patrimonio de la ciudad. Lo vemos en el paseo de la 
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Ermita del Santo, en el macroaparcamiento del Hospital 
del Niño Jesús, en las nuevas torres de Méndez Álvaro, 
en las cesiones de suelo público, por ejemplo en AZCA, 
o en el derribo de las casas neomudéjares de Tetuán y 
en la destrucción de los Cines Ideal. 

Mi pregunta está clara formulada, si van a dar 
macha atrás o van a insistir en levantar torres de pisos 
sobre los escombros de la obra de Antonio Palacios. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra don Luis Lafuente Batanero, 
director general de Patrimonio Cultural, por un tiempo 
máximo de tres minutos a distribuir en dos 
intervenciones. 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Concejala del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: Sí. 

La Presidenta: Va a intervenir la delegada del 
área. 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Concejala del Grupo Municipal del 

Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: 
Simplemente, para puntualizar en el primer turno de 
intervención:  

Uno, señora Higueras, ¿usted sabe que esta 
pregunta no es del Área de Cultura? Céntrese en 
Cultura. Usted me dice que me centre hablando del 
Ayuntamiento de Madrid, pero es que usted ha 
gobernado, es que es palmario que hace preguntas al 
Área de Cultura que son de Urbanismo o que son de 
otra área. No sé, nos gustaría que trajese propuestas e 
iniciativas sobre Cultura y que se supiera un poco el 
organigrama administrativo del Ayuntamiento de 

Madrid. 

Y dos, importante, usted está aseverando que es 
obra de Antonio Palacios, ¿está segura de eso cuando 
hace esta afirmación? Por rigor. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Pilar Perea Moreno: ¿Pero hablar de Sánchez 
sí es competencia de esta comisión? 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Concejala del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: Sí. 

El Director General de Patrimonio Cultural, don 

Luis Lafuente Batanero: Bueno, efectivamente no es 
obra de Antonio Palacios, y de hecho así lo manifiesta 
la Comunidad de Madrid, que es el órgano competente 
para dirimir si un bien tiene o no valores patrimoniales 
para ser protegido y en qué medida. 

El informe de la Comunidad de Madrid establecía 
que las cocheras en la línea 1 de metro de Madrid 
actualmente están ocupadas por diversas 
construcciones de carácter industrial, 
fundamentalmente de la segunda y tercera década del 
siglo XX, con muchos añadidos de épocas posteriores. 
Aunque en algunas fuentes aparecen partes de dichas 

construcciones como obra del arquitecto Palacios, en 
realidad se trata de construcciones de otros técnicos del 
equipo contratado por Metro de Madrid según la 

documentación de Metro de Madrid, aunque no pueda 
descartarse que en algún momento supervisara alguno 
de los proyectos. 

Visto lo anterior, solo son tres los elementos de 
interés histórico patrimonial susceptibles de ser 
catalogados: la embocadura del túnel de metro de la 
línea 1, restos de la fachada de la Casa Tuduri en la calle 
Esquilache y el cerramiento lateral de la nave cochera 
de la calle Esquilache, esto por ser muros de ladrillo 

visto. Estos elementos según el informe sí deberían 
catalogarse urbanísticamente e integrarse en cualquier 
edificación que se plantee en la parcela de las cocheras 
por constituir un elemento de patrimonio industrial 
valioso y memoria histórica del uso anterior de la citada. 
Bien. Así lo dijo la Comunidad y así lo hizo el 
Ayuntamiento, los catalogó. La Comunidad manifestó 
también que en dicho ámbito no contaba con los 
valores suficientes para ser declarados ni BIP ni BIC, y 
la que decide si un bien inmueble es BIC o BIP no es 
usted ni soy yo, es la Comunidad de Madrid, que es el 
órgano competente según la ley y la Constitución. 

Actualmente se encuentran demolidos aquellos 
elementos que no estaban protegidos, previa concesión 
de licencia de demolición, habiéndose preservado los 
elementos catalogados que pasarán a integrarse en la 
nueva edificación y de acuerdo con el planeamiento. 

Por lo tanto y de acuerdo con los informes 
emitidos por el órgano competente —la Comunidad de 
Madrid—, se comprueba que el patrimonio cultural 
protegido en el antiguo planeamiento cocheras de 
Cuatro Caminos no solo no ha sido destruido, sino que 
continúa con dicha protección en el nuevo 
planeamiento que está ahora en tramitación y deberá 

ser conservado. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Higueras Garrobo por 
el tiempo que le resta, que son cincuenta y siete 
segundos. 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Bueno, muchas gracias. 

Entiendo por su respuesta que van a levantar 
esas torres de pisos y que no van a dar marcha atrás. 
Era lo que quería saber, así es que gracias por la 
respuesta. 

La Presidenta: El señor Lafuente Batanero 
dispone de siete segundos. 

El Director General de Patrimonio Cultural, don 
Luis Lafuente Batanero: A mí que se levanten pisos 
sobre elementos no patrimoniales pues no es 
competencia mía, pero, vamos, en principio sí. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor secretario. 

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: Muchas gracias, presidenta. 

Pasamos al apartado de comparecencias donde, 
como hemos dicho anteriormente, acumularemos una 

de las preguntas… 

(Rumores). 

La Presidenta: Por favor, silencio. 
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El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: … y, por tanto, vamos a 
continuación con el punto número 15 y el punto 
número 12 del orden del día. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 15.- Solicitud de comparecencia n.º 
2022/8001393, de la Delegada del Área de 
Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte, 

interesada por el concejal don Miguel 
Montejo Bombín, Portavoz Adjunto del 
Grupo Municipal Más Madrid en la Comisión, 
“a fin de que exponga la gestión a corto, 
medio y largo plazo del bien Eje Prado-
Retiro, Paisaje de la Luz, recientemente 
inscrito en la lista de Patrimonio Mundial de 
la UNESCO”. 

(Con este punto se trata conjuntamente el punto 12 del 
Orden del Día que contiene la Pregunta n.º 
2022/8001438, formulada por la concejala doña Marta 
María Higueras Garrobo, Portavoz del Grupo Mixto en la 

Comisión, dirigida a la Delegada del Área de Gobierno 
de Cultura, Turismo y Deporte, interesando conocer 
“qué actuaciones administrativas se han realizado 
desde la solicitud de licencia para la obra del macro 
aparcamiento del hospital del Niño Jesús”). 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el solicitante de la comparecencia 
don Miguel Montejo Bombín por un tiempo máximo de 
cinco minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Miguel Montejo Bombín: ¿Cinco minutos? 

Muchas gracias. 

Bueno, he empezado mal la comparecencia 
porque, efectivamente, me decía don Luis que no 
debemos llamarle eje Prado-Retiro sino paseo del Prado 
y del Buen Retiro. Bueno, también es verdad que esto 
de inventarse las palabras y las identidades le ha tenido 
que corregir doña Marta Higueras porque esto de 
Recupera Madrid no existe, existe el Grupo Mixto. 

(Risas y observaciones). 

No, no, no, lo digo que es importante porque, 
¡ojo!, cuando la sentencia sea firme a lo mejor se 
constituye ahí una prevaricación fenomenal. 

Bueno, de todas maneras este no es el tono de 
intervención que yo quería, que yo lo que quiero es todo 
lo contrario: aprender, coordinar, mejorar y dado que 
tenemos un experto aquí, pues tal. ¡Hombre!, me 
hubiese gustado que algún tipo de comentario nos haga 
la delegada, que creo que es importante desde el punto 
de vista político en el impulso que necesitamos, ¿no? 

Saben que, bueno, en mi opinión la importancia 
del Paisaje de la Luz es el símbolo, que es para la ciudad 
un modelo de gestión concreto al menos para el bien, y 
a nosotros como encaja ese modelo de gestión muy 
bien con nuestro modelo de ciudad —la movilidad, la 

contaminación y el cuidado del patrimonio—, pues 
somos muy favorables a lo que es esto. Y que eso 
produce determinados problemas a veces entre los 

vecinos y las vecinas no solo del bien y de Madrid, que 
hay que tener sobre todo muy en cuenta que la gente 
vive allí, que yo creo que es uno de los grandes valores 
de la ciudad de Madrid, que es una ciudad de vecinos y 
vecinas o por lo menos debería continuar siéndolo. 

Todo esto plantea —y ya anticipo un poco el 
resumen— dificultades de gestión importantes. Ya lo 
apuntaba Unesco en esos condicionantes de que no 
solamente son las cosas relacionadas con la 

sostenibilidad o con el cuidado patrimonial, sino que son 
tres Administraciones muy distintas con, digamos, sus 
países internos también muy distintos entre sí. Y eso es 
muy importante. 

Recuerdo que el Grupo Mixto propuso en su día 
que hubiera una especie de concejalía específica para el 
bien; a nosotros no nos pareció que la fórmula fuese la 
concejalía, pero sí empiezo a reflexionar que tenemos 
que pensar en hacer un comisionado, que es una 
fórmula un poco distinta, transversal, que puede afectar 
a distintas direcciones generales, que interaccionen de 
alguna manera con poder político, al menos interno, en 

el Ayuntamiento de Madrid y encontrar unas fórmulas 
para coordinarnos con la Comunidad de Madrid y con el 
Estado. 

Voy a organizar la exposición en dos bloques: un 
listado de una petición de información que les hicimos, 
que son más bien preguntas, y algunos temas 
concretos.  

En el listado hablamos en su día, hablaron de un 
sistema de seguimiento al completo con especial 
atención a la consecución de un enfoque integrado; la 
finalización de la documentación de los edificios 
históricos —que entiendo que eso estará en proceso 

sino se ha hecho ya—; la delimitación definitiva del 
patrimonio —tengo que reconocerle que no sé muy 
bien exactamente en qué situación estaba eso, si eso 
ya se ha terminado—; el establecimiento de la zona de 
amortiguamiento adecuada; un estudio en profundidad 
para conseguir el equilibrio oportuno entre la 
conservación y el uso intensivo —esto es muy 
importante porque al final es una decisión política—; el 
planteamiento de las aceras del paseo del Prado, que lo 
estamos conociendo por la prensa; la finalización del 
proceso de inclusión en la lista BIC de todos los edificios 

—entiendo que también eso es un proceso, digamos, 
administrativo que se está haciendo—; el desarrollo de 
una estrategia de interpretación en el conjunto del 
patrimonio con el sistema de gestión —aquí nos veo 
más retrasados—, y en el fomento de las funciones e 
independencia del Consejo Cívico Social, que estamos 
en camino de hacerlo, ¿no? 

Bien. Respecto de cuestiones específicas, por 
ejemplo, en la mejora del entorno del salón de Reinos 
mi pregunta es muy directa: ¿han hablado con el 
Gobierno? ¿El Gobierno ha hablado con ustedes? ¿Qué 
es lo que han hablado? ¿Cómo vamos en esa situación? 

Respecto de la reforma de la estación de Atocha, 
este asunto sí nos preocupa, seguro que a ustedes 
también. Tiene un impacto y una magnitud tremenda 
que puede afectar gravemente al Museo Nacional de 
Antropología, que va a afectar al Museo Neomudéjar… 

(Gestos de la señora Levy Soler). 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

24 de octubre de 2022 
Página 22 

Núm. 2.162 

 

Sesión (010/2022/084), ordinaria, de 18 de octubre de 2022 Comisión Permanente Ordinaria de Cultura, Turismo y Deporte 

Sí, en principio sí.  

Entonces, yo creo que estas son cosas que son 
importantes de hablar, además con una entidad 
nuevamente distinta, que es Adif. Si ustedes creen que 
no va a afectar, pues nada, nos lo dicen y nos 
quedamos más tranquilos.  

Cuesta de Moyano; todos y todas estamos 
preocupados por la cuesta de Moyano en el sentido de 
que continúa la degradación. La licitación de las casetas 

vacantes que debe hacer el distrito sigue pendiente. 
Había una parte que era que había que pedirle al 
Consejo Local de Patrimonio Histórico que se reiterase 
en sus decisiones y solicitar al Ministerio de Cultura una 
opinión a propósito de la propuesta del café literario, y 
aquello volvió a quedar parado. Cuesta de Moyano, si 
no le damos un impulso de verdad y no estamos muy 
encima, vamos a seguir teniendo graves problemas. 
Acaba de pasar la vandalización, eso es lamentable, y 
también tiene que ver con cierto efecto de ventana rota 
de que no cuidamos adecuadamente cuesta de 
Moyano.  

En cuarto lugar, el Centro de Interpretación del 
Paisaje de la Luz, donde había una inversión importante 
y, que yo sepa, no estamos cumpliendo los plazos.  

Por supuesto el aparcamiento del Niño Jesús, que 
es el paradigma de las dificultades de gestión que tiene 
todo esto. Bueno, ya se lo dije el otro día, yo creo que 
es exigible al Ayuntamiento de Madrid una 
determinación política clara y no un subterfugio 
administrativo para confrontar, que no creo que sea de 
su especialidad como director general pero sí de la 
delegada. Hay que decirle claramente a la Comunidad 
de Madrid —y yo creo que lo que pide Unesco es un 

plan B— cuál es la alternativa a lo que quiere hacer. 
Entonces, yo no sé si han pensado en una alternativa 
para decirle a la Comunidad Madrid: tienes que hacerlo 
de esta otra manera. Yo, desde el punto de vista de 
gestión, no veo otra que la presupuestación directa por 
parte de la Comunidad de Madrid.  

Respecto del encuentro internacional, que estuvo 
bien, quería preguntarle si van a difundir de alguna 
manera las conclusiones. Ahí se vio nuevamente 
constantemente la contradicción de un modelo de 
ciudad que tiene el Ayuntamiento de Madrid y Martínez-

Almeida con lo que pide Paisaje de la Luz.  

Respecto de la señalética de Paisaje de la Luz y de 
la iluminación sé que han licitado un proyecto de 
evaluación que está bien. Por cierto, la evaluación 
deberíamos extenderla a todo el Ayuntamiento de 
Madrid, no solamente a Paisaje de la Luz, porque si no 
estamos cambiando bombillas sin saber qué hacemos.  

Y respecto del proyecto de la reforma del ámbito 
de paseo del Prado, nos pasa un poco lo mismo, no 
sabemos si es el mismo proyecto que ya nos dijeron a 
medias que no, pero no nos quedó claro si es el mismo 
proyecto de siempre o nos tenemos que atar a los 

árboles con alguna aristócrata.  

Y, por último, por supuesto, la falta de arbolado, 
la falta de recursos para el arbolado y las afecciones del 
Retiro. El Retiro es un parque enfermo pero hay cosas 
que se pueden hacer, y hay un catálogo de árboles, que 

además los expertos insisten mucho, y que no se está 
haciendo.  

Por último, recupero aquella propuesta que 
hicimos, que además ustedes acogieron muy bien y yo 
se lo agradezco, de crear un servicio de arqueología, 
que más generoso no puedo ser, o sea, decirles: cread 
un servicio y contratad gente. Yo creo que eso estaría 
bien, sé que tarda y eso es importante.  

Y, por último, insistir en qué opinión tienen sobre 

algún tipo de gestión tipo comisionado que 
transversalice las gestiones del bien.  

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Pues ahora tendría la palabra la señora Higueras 
Garrobo por un tiempo máximo de tres minutos para 
acumulación de la pregunta más hasta el máximo de 
diez. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
¿No responde el Gobierno? Perdón. 

La Presidenta: Como hemos traído la pregunta 

de la comisión… 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
Pero está acumulada hemos dicho en la Junta de 
Portavoces. 

La Presidenta: Vale, pues…, vamos que a mí me 
da lo mismo, que sea el Gobierno y luego la señora 
Higueras Garrobo. Pues entonces… 

(Observaciones del señor secretario en funciones). 

Claro, sí, sí. Pues entonces tiene la palabra don 
Luis Lafuente Batanero por un tiempo máximo de 
quince minutos. 

El Director General de Patrimonio Cultural, don 
Luis Lafuente Batanero: Gracias. 

Vamos a ver, primero me voy a referir a la 
pregunta de la señora Higueras porque, bueno, aunque 
sí está relacionado con el tema pero al ser tan 
concreta… Nos pregunta qué actuaciones 
administrativas se han realizado desde la solicitud de 
licencia para la obra del aparcamiento del Hospital Niño 
Jesús.  

Por ahora en el Ayuntamiento solo se ha recibido 
la solicitud de demolición del edificio que está en ruina 

técnica y en ruina física desde los años noventa, y esto 
nos lo informa la Dirección General de Desarrollo 
Urbano, que es la competente para otorgar este tipo de 
licencias, y nos han dicho que han solicitado el informe 
recientemente a la Comunidad de Madrid, a la Dirección 
General de Patrimonio Cultural para que informe dicho 
proyecto; luego en breve será remitido a la comisión 
local donde podremos verlo, pero hasta el momento no 
se ha emitido ninguna actuación administrativa.  

Sabe que hubo una reunión recientemente, y aquí 
quedó explicita, en el mes de septiembre con el 
Ministerio de Cultura y con los promotores del proyecto, 

además de la Comunidad de Madrid tanto Sanidad 
como Cultura, y en esa reunión se acordó que la 
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Dirección General de Infraestructuras Sanitarias 
tradujese al inglés el informe de evaluación de impacto 
patrimonial —que así lo está haciendo; todavía no lo ha 
acabado—; que se tramite junto al trámite de licencia 
de obras un Pecuau, es decir, un Plan Especial de 
Control Urbanístico Ambiental de Usos, que es el que 
requiere el Plan General de Madrid y que yo creo que 
ese va a ser el elemento fundamental, el instrumento 
fundamental o el documento sobre lo que versarán las 

decisiones que se tomen o las prescripciones que se 
pongan, o el plan B en su caso; que se elabore por parte 
de la Consejería de Sanidad para remisión a la Unesco 
un programa de actuaciones pendientes, y en cuarto 
lugar que se convocase para tener una reunión en 
donde se explique el informe de evaluación de impacto 
patrimonial, reunión que se tuvo ayer. Ayer por la tarde 
estos mismos agentes de la Comunidad de Madrid, 
nosotros del Ayuntamiento más representantes de 
Icomos tuvimos una reunión en el propio hospital en 
donde se explicó por los redactores del informe el 
contenido del mismo y, bueno, pues en principio lo que 

así más se acordó, que también lo habíamos dicho 
nosotros, es que este informe sería conveniente…, si 
bien está bien hecho en ese momento procesal, es decir 
es un informe sobre el anteproyecto del proyecto de la 
actuación, hay que hacerlo también sobre el proyecto 
de ejecución o proyecto básico porque ya es el 
determinante ¿no?, ahora, no obstante, varias 
informaciones u observaciones que hubo en este 
informe han pasado ya al proyecto básico, o sea que ha 
servido de algo ¿no?, sobre todo corregir medidas que 
atentaban un poquito contra el patrimonio. Entonces, 
en ese sentido esa es la situación a día de hoy de todo 

lo que es el ámbito del Niño Jesús.  

Respecto al plan de gestión pues, bueno, había 
ordenado efectivamente mi intervención, como no 
podía ser de otra manera, pues en el plan de gestión 
que está en el expediente. El expediente requiere 
aparte de demostrar los valores universales 
excepcionales, con demostrar que se cumplen algunos 
de los diez criterios, al menos uno de los diez criterios 
que establece la convención, la propia convención y la 
guía operativa, pues también tienes que demostrar la 
autenticidad, la integridad del bien, la protección 

jurídica que tiene y es aportar un plan de gestión, un 
plan de gestión viable, realista por decirlo de alguna 
manera ¿no? Y eso está hecho en el dosier. Cuando 
ustedes gobernaban en el Ayuntamiento fue cuando se 
redactó, se redactó conjuntamente en el grupo de 
trabajo. Yo estaba presente como representante de la 
Comunidad de Madrid en aquel momento y, bueno, 
pues el Plan Director se encargó al mayor especialista 
en redactores de planes de gestión en el ámbito del 
patrimonio mundial, que es el andorrano Joan Reguant; 
yo le conocía, había trabajado con él en el ministerio en 
varios expedientes, entre ellos fue el redactor de la 

dieta mediterránea que consiguió la declaración de 
Patrimonio de la Humanidad en el ámbito inmaterial, 
pero bueno, pues había un consenso de que era la 
persona indicada para redactar el plan, y así lo hice; 
bueno, por supuesto que fuimos felicitados no solo por 
el evaluador, que vino a visitarnos, sino también el 
informe de la Unesco nos felicita por el plan de gestión 
establecido ahí. 

Este plan de gestión se divide en tres líneas 
estratégicas que ahora pasaremos a analizar, pero 

antes responderé a tus preguntas, tres líneas 
estratégicas; a su vez, cada línea estratégica tiene 
diversos programas de actuación y cada programa 
tiene actuaciones concretas que ya tienen un 
responsable, un momento, un desarrollo y un 
presupuesto, lógicamente. Entonces, luego pasaremos 
a repasar ese plan y las cosas que hemos hecho, que 
vamos haciendo, y cada medida puede ser a corto, a 
medio o a largo plazo, lógicamente en función de cada 

actuación está la dimensión temporal que conlleva y 
requiere cada una de ellas.  

En cuanto a la documentación que nos requiere la 
Unesco a la hora de inscribir y que tenemos que 
entregar antes del 1 de diciembre de este año, ya está 
muy avanzada. Documentar más bienes inmuebles y 
edificios no sabemos muy bien a qué se refiere la 
declaración, porque no se trata de completar las 
declaraciones de BIC sino que hablan del Museo Naval 
y está perfectamente documentada la historia del 
edificio, el Palacio de Godoy, de cómo se convierte en 
Cuartel General de la Armada, etcétera; entonces no 

entendemos y hemos pedido aclaración de a qué se 
refiere.  

En cuanto a la delimitación definitiva del bien, ya 
está establecida. Al final los criterios eran que no 
admitían las fachadas como límite del bien, luego había 
que retroceder la delimitación o bien al edificio o bien a 
la manzana entera; optamos por el edificio, pero esto, 
por ejemplo, supuso que tuviésemos que meter la torre 
de Valencia dentro del ámbito patrimonio de la 
humanidad, pero bueno. 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Concejala del Grupo Municipal del 

Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: Que la 
podemos sacar. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Miguel Montejo Bombín: La foto de la lona estaría 
bien. 

El Director General de Patrimonio Cultural, don 
Luis Lafuente Batanero: En cuanto al entorno, 
efectivamente hemos puesto todo el entorno en torno 
al bien que tiene la misma protección jurídica, con lo 
cual sale un entorno muy amplio pero qué criterio 
utilizamos para decir, ¿tres manzanas o cuatro 

manzanas?, y la Unesco quiere criterios un poquito más 
objetivos. Entonces, hemos dejado el ámbito que tiene 
esa misma protección de la zona urbana.  

En cuanto a los estudios de uso intensivo, las dos 
partes fundamentales del uso intensivo es el parque del 
Retiro, el paseo del Prado y los alrededores de los 
grandes museos. Entonces, estamos desarrollando 
estudios con universidades para ver cuál es el 
comportamiento de esa gente. Yo en mi experiencia 
siempre he considerado que a lo mejor no va a haber 
un gran incremento de personas que vengan a ver el 
Paisaje de la Luz porque obviamente teniendo el Prado, 

el Thyssen y el Reina Sofía, lógicamente mucha gente 
viene a ver estos museos y están en el Paisaje de la 
Luz, pero sí creo que puede cambiar el modo de ver el 
Paisaje de la Luz; es decir que, en vez de salir del Prado 
y cruzarte a ver el Thyssen, pues a lo mejor te das el 
paseo por el paseo, efectivamente, o entras al Retiro a 
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verlo. Entonces, quizás, la calidad de esa visita sí que 
sea lo diferencial. 

En cuanto al fomento del Consejo Cívico y Social, 
efectivamente, estamos hablando de la conversión que, 
bueno, está costando, vamos, costando…, es un 
proceso lento convertirlo en asociación civil, pues 
estamos en ello, ya lo conoces, ahora se enviará, me 
parece que hoy o mañana, el borrador de los estatutos 
para que la gente disponga de un tiempo suficiente 

para analizarlos y hacer las observaciones y, bueno, a 
ver si a final de año ya tenemos un poco ese borrador 
con las aportaciones de la gente.  

¿Que si hemos hablado con el Museo del Prado? 
No solo hemos hablado casi a diario, sobre todo con el 
Área de Obras también porque ese espacio urbano 
también compete a la Dirección General del Espacio 
Público, sino que hay un convenio firmado, hay un 
convenio firmado entre el Ayuntamiento y el Museo del 
Prado para adecuar a cargo del coste de la 
rehabilitación, de la ampliación del salón del Prado todo 
el espacio urbano que hay alrededor del salón de 

Reinos. Y las obras han empezado ya.  

Ha empezado también la restauración de las 
esculturas, que ahí sí que hemos estado presentes. De 
las esculturas que estaban en la fachada del salón de 
Reinos, dos son de titularidad municipal, la de Felipe IV 
y la de Luis I, y han sido trasladadas a un taller de 
restauración a Alcalá de Henares —están ahí los talleres 
del Prado— para su restauración integral y limpieza 
junto a las otras estatuas que sí son del Museo del 
Prado. 

Respecto a Adif, pues efectivamente yo creo que 
es una obra de más envergadura, pero todavía, al 

menos nosotros, no conocemos ni proyecto ni 
anteproyecto. Sé que la Dirección General del Espacio 
Público también está detrás de estas obras porque 
luego ellos tendrán la última palabra para adecuar 
urbanísticamente toda la zona, que es el perímetro 
justo del Paisaje de la Luz, para adecuarlo dentro de las 
obras que hayan hecho dentro de la estación. 

 La cuesta de Moyano sigue siendo una de 
nuestras preocupaciones. Efectivamente, el café 
literario, yo personalmente creo que el proyecto que 
había quizás no era el más adecuado para la zona en la 

que se encuentra la cuesta Moyano, ya lo he dicho aquí 
en más de una ocasión. La cuesta Moyano tiene BIC por 
los cuatro costados, nunca mejor dicho: paseo del 
Prado, el Retiro, el Ministerio de Agricultura y el Jardín 
Botánico y encima está en el conjunto histórico de 
Madrid, y entonces creemos que tiene que haber una 
actuación un poco más discreta pero necesaria; 
necesaria, efectivamente, para el desempeño de su 
labor cultural, que pronto celebraremos los cien años de 
ello, y en ello estamos. Entonces, bueno, se trata de 
hacer otro tipo de edificación que albergue ese café 
literario…; empezaremos al año que viene con los 

proyectos. Luego, el vandalismo pues 
desgraciadamente… Yo creo que la última actuación y 
la declaración que tuvieron los propios libreros creo que 
puede haber ayudado a respetar un poquito más esa 
institución cultural, que es la cuesta de Moyano. 

En cuanto al aparcamiento, ya lo hemos visto. 

El Plan B. Pues hombre, el Plan B… Es que todavía 
no conocemos el Plan A, sinceramente, ni las 
consecuencias. Ese informe del Plan Especial de 
Movilidad creo que va a ser esencial. ¿Eso supone una 
atracción de tráfico? ¿Sí? ¿No? ¿En qué medida? 
¿Cuáles son las medidas paliativas? ¿Cuáles son las 
medidas compensatorias? Y de ahí, sugerir. Si no es 
viable, pues efectivamente tendrá que haber un plan B. 
De todas maneras el Plan B lo podemos sugerir, pero 

son los promotores los que tendrán que decidir, 
lógicamente. 

Las conclusiones del encuentro de paisajes 
culturales, efectivamente se harán públicas. Se están 
redactando, tienen que ser consensuadas con todos 
aquellos relatores que intervinieron en las distintas 
mesas y ponencias, y cuando sea definitivo se hará 
público en la web del Paisaje Cultural o se os hará llegar 
a todos los grupos. 

La señalítica. Efectivamente, el Proyecto Leer 
Madrid ahí sigue. Por supuesto que la finalidad de Leer 
Madrid es extenderlo a toda la ciudad, lo que pasa que 

tiempo al tiempo y poco a poco. Ahora mismo solo el 
proyecto, que se inició previamente en vuestro 
mandato, pues fíjate, llevamos cuatro años y todavía 
estamos con…, y ahora vamos a instalar la experiencia 
piloto en la zona del Reina Sofía y de Atocha. O sea, es 
lento, pero el trabajo ya está hecho, el trabajo más 
duro, que es el intelectual, el establecimiento de los 
signos. Entonces, bueno, yo creo que será más propio, 
pero estamos en ello, ¿vale? 

Más cosas. La ampliación de las aceras. Pues 
efectivamente, es otro proyecto que corresponde a la 
Dirección General del Espacio Público, que se harán las 

obras en la calle. Y ya lo ha manifestado también el 
alcalde, por ahora se está trabajando en el proyecto, no 
hay nada definitivo, pero la intención por parte de 
Cultura, lo que estamos proponiendo es que, 
efectivamente, conllevará su estudio de movilidad, 
porque la reducción de carriles de tráfico, etcétera, 
conlleva alteraciones en los trayectos y en la movilidad 
de la ciudad, pero obviamente creo que es importante 
el paseo del Prado, creo que es importante la calle 
Alcalá desde la plaza de la Independencia hasta 
O’Donnell en la acera del Retiro, creo que es importante 

Alfonso XII y Menéndez Pelayo. Creemos que esos 
límites…, la parte sur del Retiro es más compleja porque 
son calles pequeñas, no hay problemas de tráfico 
porque es un pequeño barrio que ha quedado ahí 
adosado al Retiro. ¿Y si esto supone una reducción de 
movilidad, ensanchamiento de aceras? Pues 
efectivamente, va a favor del valor patrimonial que 
estamos defendiendo y del valor universal excepcional 
reconocido por la Unesco. Y entonces en esto se está 
trabajando, pero cuando llegue su tiempo, insisto, que 
es competencia también de la Dirección General del 
Espacio Público. 

Lo de las arboledas y la falta de árboles y el estado 
de los árboles, está, efectivamente, por una parte el 
Libro de Árbol y ahora se va a aprobar el Plan Director 
del Retiro. También es competencia de otra área del 
Ayuntamiento, pero creemos que dejan patentes estos 
dos documentos efectivamente esas insuficiencias que 
han manifestado y que tienen que ser cómo se corrigen 
dichas deficiencias. 
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Y respecto al servicio arqueológico, pues 
obviamente sí necesitamos un servicio de arqueología 
en Patrimonio y estamos en ello, cuando proceda un 
cambio de RPT. Estamos a unas alturas de legislatura 
muy especiales, pero estamos trabajando en ello y ya 
tenemos diseñada la propuesta, la propuesta, ¿vale? 

Bien, eso en cuanto a lo que has hablado. 

Respecto a… Bueno, y por ahora ya está. 

(Rumores.-Risas). 

Porque veo que es catorce y medio. 

La Presidenta: No, puede coger tiempo de los 
diez minutos siguientes si quiere continuar ahora. 

El Director General de Patrimonio Cultural, don 
Luis Lafuente Batanero: ¿Diez? No, prefiero 
escuchar, sí, por si hay más preguntas; prefiero 
escuchar. 

La Presidenta: Perfecto. 

Entonces voy dando la palabra a los 
representantes de los distintos grupos empezando por 
la representante del Grupo Mixto, doña Marta Higueras 
Garrobo, que tiene una intervención por un máximo de 

diez minutos. 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Muchísimas gracias. 

Bueno, quiero agradecer al señor Lafuente la 
profusión de datos que nos ha dado, la respuesta que 
nos ha dado, sobre todo agradecerle que además no 
haya mencionado al señor Sánchez, que su respuesta 
se haya centrado en el tema que se debate y, 
realmente, una vez que ha contestado mi pregunta 
pues darle las gracias otra vez. Nada más. 

Gracias. 

La Presidenta: Muy bien. 

Tiene la palabra el señor Martínez Vidal también 
por un tiempo máximo de diez minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Muy bien. Pues en la mitad 
lo dejamos. 

(Rumores.-Risas). 

Es una comparecencia. Yo vengo a escuchar y a 
agradecer los datos que nos faciliten no a opinar de algo 
que… Bueno. 

El eje del paseo del Prado… había puesto aquí 
parque del Retiro, pero ya me he enterado que es Prado 

-Buen Retiro, denominado Paisaje de la Luz, es el 
primer espacio de la capital que entra en la lista de 
Patrimonio Mundial de la Unesco dentro de la categoría 
de paisajes de las artes y de las ciencias. Es algo bueno 
para la ciudad y es una iniciativa que hay que agradecer 
a la alcaldesa Ana Botella y al entonces delegado de 
Cultura Pedro Corral. En la Comunidad de Madrid son 
también Patrimonio Mundial el Monasterio de El 
Escorial, el casco histórico de Alcalá de Henares, el 
paisaje cultural de Aranjuez y el Hayedo de Montejo. 
Por cierto, el señor Montejo pide hoy la comparecencia 
de la delegada para conocer la gestión que piensa llevar 

a cabo a corto, medio y largo plazo del bien eje Prado-

Buen Retiro, que precisamente porque cada cuatro 
años hay elecciones y dentro de siete meses termina 
este mandato, en temas de interés para la ciudad como 
es este deberíamos estar todos de acuerdo y un cambio 
de Gobierno no debería afectar a las líneas básicas de 
la gestión de este bien cultural. 

Nosotros venimos a escuchar la información que 
nos den en esta comparecencia y aportar alguna idea o 
comentario que pudiera ayudar a hacer las cosas 

mejor. Por ejemplo y aunque sean competencia, como 
se ha dicho, de otras áreas, estarán coordinados por el 
señor Lafuente desde el Área de Cultura. 

Arbolado. Si la Unesco ha querido reconocer la 
excepcionalidad del paseo urbano arbolado más 
antiguo de una capital europea, tendremos que cuidar 
todos y cada uno de los ejemplares del paseo del Prado: 
cada árbol con su ficha, reponer aquellos que falten con 
las especies y portes adecuados y ningún alcorque sin 
árbol. 

Recordemos que el paseo del Prado de 1540 es 
una alameda arbolada flanqueada por museos e 

instituciones culturales y científicas que fue el modelo 
que se trasladó a la América española, y ejemplo de ello 
tenemos hoy en Méjico, Lima, La Habana o Santiago de 
Chile. 

El Retiro. Lo dijimos hace tiempo en esta 
comisión, las casi veinte administraciones, organismos 
y entidades que tienen alguna competencia en el 
parque necesitan de un mando y coordinación única, 
que tiene que ser del Ayuntamiento de Madrid y 
concretamente de esta Área de Cultura. 

Eje cultural Recoletos-Prado. Nos gustaría saber 
en qué quedó el proyecto estrella de la campaña 

electoral de 2019 de la señora Villacís: la ampliación del 
eje cultural Recoletos-Prado hacia las rondas por un 
lado y Atocha Ciudad de Barcelona por otro, porque 
nunca más se volvió a saber y han pasado ya tres años 
y medio. 

Aparcamiento del Hospital Niño Jesús. A algunos 
les parece bien que los vecinos y visitantes den vueltas 
y vueltas a la manzana en busca de una plaza donde 
estacionar. Nosotros en VOX creemos que es mejor que 
médicos, personal sanitario y familiares de pacientes 
puedan aparcar directamente en un aparcamiento 

dentro del mismo hospital, que seguro que 
contaminarán menos. 

Feria de libros de la cuesta de Moyano… 

(La señora Levy Soler dialoga con la secretaria general, 
señora González Fernández). 

 Veo que no interesa mucho mi intervención pero, 
bueno, da lo mismo, yo sigo. 

Feria del libro de la cuesta de Moyano. Felicito a la 
señora Levy, ¡felicito a la señora Levy! Para una vez que 
la felicito… 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Concejala del Grupo Municipal del 

Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: Sí, sí, si le 
estoy escuchando. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Felicito a la señora Levy 
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por el acto del pasado sábado en recuerdo de los 150 
años del nacimiento de Pío Baroja, que fue muy 
interesante. 

Señora delegada, ¿se imagina este tipo de 
tertulias en lugar de en una pequeña caseta, en un café 
literario en la explanada de la cuesta? Yo también. 

El Paisaje de la Luz es el mejor pretexto para que 
el Ayuntamiento asuma la pintura y el mantenimiento 
de las 29 casetas, que para eso son suyas, y el 

espectáculo de los grafitis no se puede volver a repetir. 

Por cierto, el cubo metálico que cubre una 
instalación eléctrica o de Renfe —no lo sé bien—, abajo, 
al inicio de la feria, es un monumento al grafiti. No es 
municipal, pero quienes nos visitan no entienden de 
competencias, sí de estética. 

Real Jardín Botánico, la reciente rehabilitación de 
la valla del acceso principal por el paseo del Prado nos 
hace pensar en lo interesante que podría ser abrir a la 
vista de los madrileños el Jardín Botánico por la parte 
de arriba, por la parte posterior que da a la calle Alfonso 
XII, sustituyendo el actual muro de ladrillo de 3 m por 

otro vallado similar de verja de hierro con piedra de 
granito que… Es una idea. 

 La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Concejala del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: Está bien. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: ¡Para uno que piensa! 

Alumbrado. Unas calles bien alumbradas son 
unas calles seguras. El barrio de los Jerónimos es el 
menos poblado del distrito de Retiro, donde priman hoy 
más las oficinas, las fundaciones y las empresas; es un 
barrio solitario y sin vida por la noche —por cierto, hay 

que cerrar las terrazas a las 24:00 h y no a las 
23:00 h—. Hay que revisar que el alumbrado sea el 
óptimo, como debería serlo el alumbrado ornamental 
de los 41 monumentos, 48 edificios administrativos y 
culturales, 9 museos, iglesias y hoteles.  

La limpieza viaria, el problema de los grafitis, la 
suciedad en torno a los contenedores de reciclaje de 
vidrio y papel que hay también en la zona, lo 
hablaremos en la Comisión de Medio Ambiente.  

Y lo mismo de la seguridad. En el Retiro sigue 
habiendo trapicheo de droga en algunos accesos como 

es el túnel de la calle Lagasca; lo haremos en la 
comisión también correspondiente. Madrid es una 
ciudad segura y para que lo siga siendo es bien fácil: se 
trata de hacer exactamente lo contrario de lo que hace 
la alcaldesa de Barcelona. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muy bien. Muchas gracias. 

Tiene la palabra por el Partido Socialista doña Mar 
Espinar Mesa-Moles por un tiempo máximo de diez 
minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 

Muchas gracias. 

Yo me voy a atrever, en primer lugar, a hacer una 
petición: creo que este tipo de temas, que está muy 

bien que nos preocupen a todos los grupos políticos y 
hacer estas amenas comparecencias, es algo que nos 
interpele a todos los grupos y creo que lo que hay que 
hacer es una mesa en la que tengamos la confianza 
suficiente con el área para que podamos pedir este tipo 
de reuniones para tener la información más allá de esta 
puesta en escena política, porque entiendo que esto 
además es algo que ha trascendido a este Gobierno,  ha 
trascendido al anterior, al anterior del anterior, quiero 

decir, es algo en el que todos estamos incluidos y en el 
que yo creo que todos tenemos que tener un ánimo 
para colaborar y para que esto salga adelante de la 
mejor manera posible, sobre todo además ahora 
mismo, actualmente, en un momento en el que yo 
personalmente considero que —más adelante lo 
explicaré— el Ayuntamiento está siendo rehén ahora 
mismo de una política que creo que es nefasta por parte 
de la Comunidad de Madrid y que puede poner en 
peligro el eje Prado-Retiro. 

Además de esta petición que hago, sí dar las 
gracias como siempre al señor Lafuente por sus 

intervenciones y por la capacidad que tiene de dar 
respuesta a todo aquello que se le pregunta y hacerlo 
además de una manera muy pacífica, que siempre se 
agradece en estas comisiones. 

Hay algo que nos preocupa muchísimo a todos, 
creo que es algo en lo que usted no ha entrado en 
exceso pero que está sobrevolando estas 
comparecencias, que es la construcción del 
macroparking subterráneo de 800 plazas en el Hospital 
Niño Jesús dentro de este entorno que nos está 
ocupando. En el pasado Pleno se logró la mayoría para 
que este Ayuntamiento se pronunciara en contra del 

proyecto en cuestión, se instaba a la Comunidad de 
Madrid desde el Pleno de esta Casa a buscar una 
alternativa razonable. La Comunidad de Madrid tendría 
que resolver el contrato de concesión de obra y servicio 
ya adjudicado y tendría que renunciar al 
macroaparcamiento en rotación, porque la mayoría de 
la gente, de las asociaciones, los grupos políticos le 
están diciendo que no, que no siga por ahí.  

Sé de sobra que la Comunidad de Madrid es la 
que ha generado este conflicto, un conflicto que 
sinceramente creo que traerá consecuencias, ya que el 

contrato de obras y servicios del parking Niño Jesús es 
una herramienta de financiación para pagar la 
ampliación del hospital, muy al estilo del Partido 
Popular: muy de espaldas al bien común, muy de 
espaldas a la gente, eso sí, bien encarados al negocio. 

El Ayuntamiento de Madrid es rehén de esta 
situación, aunque yo creo que puede tener a su favor la 
voluntad de servir verdaderamente a la ciudadanía y 
decir: ¡basta! Hay que dar un paso al frente para 
salvaguardar un entorno catalogado como Patrimonio 
Mundial de la Unesco. Por mucho que ustedes repitan 
que los informes pasarán por la Comisión Local de 

Patrimonio Histórico, todo el problema está relacionado 
por el modelo de gestión de las obras decidido por la 
Comunidad de Madrid. Nosotros también apoyamos la 
suspensión de la concesión de cualquier licencia 
relacionada con esta actuación hasta que se hayan 
pronunciado todos los organismos que tienen que 
informar al respecto, incluyendo el dictamen de la 
Unesco. Pedimos en el pasado Pleno con este punto que 
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se hiciera así y lo perdimos, lo reconozco, pero sobre 
todo creo que está perdiendo Madrid. 

Doy por hecho que a corto plazo van a hablar con 
triunfalismo sobre la inminente inauguración del Centro 
de Interpretación del Paisaje de la Luz Centro, que se 
inaugura el próximo 16 de noviembre, enhorabuena, 
de verdad se lo digo, pero de nada sirve ese centro si lo 
importante se olvida. 

El Paisaje de la Luz tiene el valor simbólico de 

compromiso por la ciudad en aspectos que la Unesco 
condicionó para su inscripción en este organismo. Así 
que yo les pediría que se dejen de centros de 
interpretaciones y que comiencen a interpretar bien la 
realidad y la responsabilidad que tiene este 
Ayuntamiento con el Paisaje de la Luz.  

Por otro lado, a principios de octubre se celebró 
un congreso internacional de paisajes culturales 
organizado por la Dirección General de Patrimonio 
Cultural del Ayuntamiento de Madrid, y tengo que 
felicitarla, señora Levy, darle la enhorabuena porque ha 
sido un encuentro que ha reunido a más de 260 

expertos en paisajes culturales precisamente para 
conmemorar el primer año del Paisaje de la Luz, y ha 
tenido altura y mucha repercusión. Así que 
enhorabuena, señora Levy. 

Sobre retos concretos en el Paisaje de la Luz 
durante las jornadas de técnicos y científicos, se indicó 
la coordinación entre Administraciones, el tráfico, ruido, 
contaminación ambiental, lumínica, favorecer la 
participación ciudadana, contribuir a la salud y al 
bienestar ciudadano y fomentar un cambio entre 
espacio de los peatones y espacio para los coches. 

Y el parking del hospital infantil también salió a 

debate, como no podía ser de otra manera. Usted, 
señor Lafuente, sobre este tema reconoció que la 
construcción del parking se excede con creces en el 
número de plazas y que estamos en fase de 
planeamiento, y quiso tranquilizar a los asistentes 
diciendo que «como Administración local cumpliremos 
con la convención. Vamos a aplicar la normativa 
nacional. Todavía no tenemos el proyecto, que 
posteriormente irá a la Comisión Local de Patrimonio, y 
se aplicarán las orientaciones de la legislación 
internacional de la Convención de París». Y añadió que 

si se puede hacer con las condiciones de la Unesco, el 
parking del Niño Jesús se hará con restricciones y si no, 
no se hará. Estas fueron sus palabras. Y me gustaría 
saber si podemos considerar, señora Levy, las palabras 
de Lafuente como una declaración oficial de intenciones 
del Ayuntamiento de Madrid, porque eso sería una 
buena noticia. 

En cuanto a los puntos votados en el último Pleno 
sobre las obras del parking del Hospital Niño Jesús, creo 
que el señor Saura, concejal presidente del distrito de 
Retiro, tendrá un serio conflicto interno. En febrero del 
2020, el señor Saura, en el pleno del distrito votó a 

favor de que el Área de Medio Ambiente retirase el 
proyecto del parking subterráneo en Menéndez Pelayo 
diciendo que no es una necesidad y que va contra la 
calidad del aire (sic), dijo el señor Saura, y no sé si es 
que ahora 800 plazas sí le parecen compatibles al señor 
Saura con la calidad del aire. 

Pero si tengo en cuenta las declaraciones estoy 
casi segura que el presidente del distrito de Retiro está 
también en contra de la construcción de este parking 
del Hospital Niño Jesús, pero como se trata de 
Ciudadanos me veo en la obligación de confirmarlo y 
reconfirmarlo y vuelta a confirmar varias veces a la 
hora, para ver si han cambiado ustedes de opinión. 

Durante este encuentro al que hacíamos 
referencia y por el que le dábamos la enhorabuena a la 

delegada, la alcaldesa de Segovia subrayó que hay 
veces que son los propios ciudadanos los que tienen 
más claros los conceptos sobre estos temas de 
protección de paisaje cultural que los propios gestores. 

Pues señora Levy, la ciudadanía de su ciudad le 
está hablando, se lo está diciendo claramente. No hace 
mucho se manifestaron vecinos de la zona de Retiro, 
asociaciones ecologistas diciendo que no a la 
construcción del parking del Hospital del Niño Jesús. 
¿Dónde estaban ustedes, señores del Partido Popular? 
Porque creo que aunque los ciudadanos solo les 
importen para votar, tienen que tratar de disimularlo un 

poquito más porque si no tampoco les van a votar. 

El alcalde nos acusa a la izquierda de tremendistas 
por nuestra frontal oposición a unas obras que nos 
preocupan, y muchísimo, que son las del parking del 
Hospital Niño Jesús, y espero que cuando a finales del 
año se entregue un informe completo del Paisaje de la 
Luz a Icomos no nos llevemos también una sorpresa, 
porque entonces será tarde para todo y para todos, 
incluso para rectificar y reconocer que la izquierda no 
estaba siendo tremendista sino previsora. 

Muchas gracias. 

 La Presidenta: Muchas gracias, señora Espinar. 

Entiendo que por Ciudadanos no va a haber 
ninguna intervención. 

(Asentimiento de la señora Miranda Esteban). 

Le correspondería ahora el turno a don Miguel 
Montejo Bombín por un tiempo máximo de cinco 
minutos y diez segundos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Miguel Montejo Bombín: Sí, muchas gracias. 

Bueno, al concejal de VOX le tengo que decir que 
no se preocupe, que cuando cambie el Gobierno 
cuidaremos mucho mejor del bien. Porque, verá, entre 

otras cosas nosotros no vamos a confundir la reducción 
de la movilidad de los coches con la reducción de la 
movilidad, porque la movilidad es la movilidad de los 
seres humanos y de las personas, de los vecinos y de 
las vecinas que puedan vivir en una ciudad saludable y 
habitable; bueno, eso es, digamos, lo principal. 

Y por eso y en relación con otro de los 
comentarios que se han hecho en relación con el 
parking del Niño Jesús, pues lo reitero: ni Más Madrid ni 
creo que el Partido Socialista tampoco nos oponemos a 
que exista un aparcamiento de unas 250 plazas, y así 
se lo trasladamos al gerente del Hospital Niño Jesús en 

su día y al actual viceconsejero de Sanidad y al 
Ayuntamiento y en el Pleno y, en fin, en tantas 
ocasiones, entonces es importante escucharnos, pero sí 
nos oponemos, claro, a que la Comunidad de Madrid le 
regale a un puñado de ultrarricos el dinero que luego 
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les falta para hacer una ampliación del hospital que 
lleva esperando diez años por sus propios medios. 

Dicho esto, le agradezco al señor Lafuente la 
exposición. Insisto en que echo de menos una 
intervención de la delegada de una cosa tan importante 
como el Paisaje de la Luz. Creo que en cualquier caso, 
sí estoy de acuerdo con el señor Martínez Vidal en que 
es muy importante que haya un consenso con esto y 
que haya una continuidad transversal en la gestión del 

bien. He echado de menos también una referencia a lo 
que es el órgano de gestión, cómo vamos a hacerlo 
administrativamente, sé que es difícil.  

Dos preguntas muy concretas: 

Cuándo prevé que esté el estudio de uso 
terminado, cómo vamos con eso. Si se puede ayudar 
pues ayudaremos.  

Y, segundo, un comentario sobre el café literario. 
Creo recordar que había un informe favorable de la 
Comisión Local de Patrimonio en el mandato pasado, 
pero bueno, eso es igual; era favorable. Bueno, si no 
les gusta díganlo así. Yo creo que era un proyecto que 

podía estar bien, pero se puede mejorar.  

Ya les digo, lo que más preocupa sobre todo es 
cómo es el sistema de gobierno y cómo hacemos que 
las Administraciones nos entendamos 
apropiadamente; no siempre es fácil. Pero lo que sí está 
claro, yo creo que eso nadie lo discute, es que el 
liderazgo en cuanto a Paisaje de la Luz le corresponde 
al Ayuntamiento de Madrid, eso nadie lo está 
discutiendo y además no podría ser de otra manera, y 
por lo tanto eso requiere no solamente de 
procedimientos administrativos sino también de un 
posicionamiento político claro y evidente.  

No quiero enredar más con la intervención y 
escucharle y agradecerles el tiempo de la explicación. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor Montejo. 

Tiene la palabra por el Equipo de Gobierno don 
Luis Lafuente Batanero por un tiempo máximo de diez 
minutos, que veo va a intervenir la delegada del área, 
la señora Levy. 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Concejala del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: Muchas 

gracias. 

Nada, simplemente tomo la palabra para 
agradecer que el señor Montejo me eche de menos.  

Yo no he intervenido en este punto porque 
entendía que ustedes estaban pidiendo que se facilitase 
información técnica, y yo como trabajo en mi equipo 
siempre es valorando a aquellos que saben, que lo 
saben explicar y, sobre todo, no atribuyéndome méritos 
ajenos. Me ha felicitado la señora Espinar por el 
congreso, yo le quiero decir que todo el mérito ha sido 
del director general, de Luis Lafuente, en la 
organización, en la convocatoria y en que haya salido 

de forma tan exitosa.  

Mi valoración política que les puedo hacer sobre 
este punto, sobre esta cuestión, ya la saben. 

Evidentemente nosotros siempre vamos a proteger 
nuestro bien, porque no es una cosa de este Gobierno 
sino es una cosa de la ciudad de Madrid y de todos los 
equipos anteriores de gobierno que han trabajado para 
que esto fuera posible, así como el resto de 
Administraciones.  

Y decía, señora Espinar, me ha hecho una 
pregunta que se me acaba de olvidar, que le quería 
contestar, pero en fin; no sé si recuerda la pregunta que 

me ha hecho porque se me acaba de ir de la cabeza. 
Pero bueno, en cualquier caso yo creo que es bueno 
que el señor Lafuente…¡Ah, sí!, ya me acuerdo.  

Oiga, con el señor Montejo ha habido reuniones 
informales, es decir, nosotros no ponemos ningún 
problema en que usted se pueda reunir y que el resto 
de grupos se puedan reunir para que les den mayor 
contexto de datos y de informaciones administrativas, 
esto ya ha sucedido. O sea, que más allá de esta 
comisión, por nuestra parte toda la voluntad.  

Y cedo la palabra. 

El Director General de Patrimonio Cultural, don 

Luis Lafuente Batanero: Sí, bueno, ya les digo yo 
que fueron mías.  

(Risas). 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista 
de Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-
Moles: Ya, no, si lo que quiero saber es si lo 
suscribe ella. 

El Director General de Patrimonio Cultural, don 
Luis Lafuente Batanero: Vamos a ver, lo que yo sí 
quiero decir, en primer lugar, es que desde el minuto 
uno de la legislatura, incluso un poquito antes de ser 
nombrado, ya contaba con el apoyo no solo del alcalde 
sino también de la delegada en materia de patrimonio 
histórico en general pero específicamente sobre el tema 
de la candidatura a patrimonio mundial. Mis dieciséis 

años de experiencia en el ministerio pues lógicamente 
fue uno de los motivos para que ayudase a llegar a 
buen puerto y además conocer la candidatura. Tanto 
cuando estuve en el ministerio como cuando estuve en 
la comunidad fue uno de los motivos, entiendo yo, por 
los cuales estoy yo aquí y me alegro estupendamente. 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Concejala del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: Por los 
pecios. 

(Risas). 

El Director General de Patrimonio Cultural, don 
Luis Lafuente Batanero: No por los pecios. 

Luego, respecto a las reuniones, efectivamente, 
aquí me han pedido información tanto Miguel Montejo 
como Fernando y también con algunos miembros del 
Grupo Ciudadanos, el propio Saura, hemos tenido 
varias reuniones, con Martín Casariego también; es 
decir, que cuando estamos abiertos…  

(Observaciones de la señora Espinar Mesa-Moles). 

Bueno, contigo he tenido de otros asuntos, no del 
paisaje, pero por supuesto yo estoy abierto a que se me 
pregunte y así lo sabéis, y estoy abierto a todo. 
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Respecto a los comentarios. Pues el eje cultural 
Prado-Retiro que comenzó Villacís y tal, nosotros lo 
hemos…, vamos a ver, no ha salido en ninguna 
disposición normativa pero estamos trabajando en ello, 
incluida la real fábrica, que soy el presidente del 
patronato en este momento, y por supuesto estamos 
colaborando también con el Reina Sofía en varias 
actividades, la última: vamos a hacer a través del 
Palacio de Cristal y del Palacio Velázquez una serie de 

rutas dentro del Retiro para potenciar, fomentar y 
difundir el Paisaje de la Luz y que sea a través de las 
actividades del Reina Sofía, por ejemplo. 

Respecto al café literario, me parece que estaba 
aprobada por la comisión la idea de que allí haya un 
café pero no el proyecto en concreto que se presentó. 
De todas maneras lo reviso. Yo estaba en esa comisión 
como… creo que en la Comunidad de Madrid; fue 
rechazado, o sea era un poquito alto de altura para el 
sitio en donde estaba pensado, unos colores demasiado 
vivos y llamativos, etcétera. Entonces, creo recordar 
que fue así, pero queremos hacer… Lo importante es 

que haya un café literario, un centro cultural ahí, y eso 
se hará y trabajaremos en eso, ¿vale? 

El Real Jardín Botánico es competencia del 
Estado, como sabe es una institución del CSIC. De 
todas maneras, abrir por arriba, salvo que sea en la 
propia cuesta de Moyano, pero en Menéndez Pelayo 
hay un corte… 

La Secretaria General Técnica, doña María del 
Carmen González Fernández: En Alfonso XII. 

El Director General de Patrimonio Cultural, don 
Luis Lafuente Batanero: En Alfonso XII, perdón, hay 
un corte bastante… O sea, el Jardín Botánico hace un 

poco así… 

(Observaciones del señor Martínez Vidal). 

 El Director General de Patrimonio Cultural, don 
Luis Lafuente Batanero: Sí, sí. 

Entonces sería una accesibilidad muy complicada 
de hacer. Pero bueno, en cualquier caso nosotros se lo 
decimos y en principio que lo trabajen y lo propongan 
ellos. 

El alumbrado en la zona es un tema que estamos 
también siguiendo. Es del Área de Obras también, pero 
según el Área de Obras está bien iluminado. A mí me 

parece un poquito oscura la zona de la cuesta de 
Moyano, pero ellos tienen las mediciones y todo esto; 
pero estamos en ello también. Sí nos vamos a ocupar 
de la iluminación de cada caseta a la hora de vender 
libros en invierno. Esto, ahora vamos a encargar el 
proyecto, a ver cómo podemos solucionar cuando la 
gente tiene que sacar el móvil para leer el título del libro 
que quiere comprar. 

Respecto a la intervención de la representante del 
PSOE, pues agradecer sus agradecimientos. 

Y respecto a las coordinaciones de las 
Administraciones públicas existe una comisión de 

coordinación que de facto se ha estado reuniendo 
siempre, porque nosotros nos reunimos con el 
ministerio, con la Comunidad de Madrid, para tomar las 
grandes decisiones y hacer los seguimientos, ahora 
mismo lo estamos haciendo con el hospital del Niño 

Jesús, hemos tenido cuatro reuniones ya las tres 
Administraciones involucradas con los promotores, en 
segundo lugar con los redactores del informe y ahora 
con Icomos, y así vamos a seguir. O sea, que esa 
coordinación existe de facto, pero ahora ya se van a 
poner nombres y apellidos a las personas que forman 
la comisión de coordinación, y de aquí a final de año lo 
tendremos. 

Efectivamente, son los grandes problemas de un 

bien declarado patrimonio mundial como es el Paisaje 
de la Luz. Un paisaje que está en un ámbito urbano 
pues es como si declaramos el conjunto histórico de 
Madrid, es decir, los problemas son contaminación, 
movilidad, etcétera. Entonces, ya lo asumíamos desde 
el primer momento, o sea no nos ha sorprendido. De 
hecho, en el expediente los puntos débiles y los puntos 
fuertes de la candidatura los pusimos los redactores, no 
nos los dijo Icomos, que también he oído alguna noticia 
de Icomos dice que hay mucha contaminación, no, lo 
decimos los que hicimos los expedientes, en este caso 
el equipo técnico del Ayuntamiento y los que 

estábamos y participamos en estas comisiones técnicas 
de otras Administraciones. 

Respecto a mis declaraciones, efectivamente son 
así. Ahora la postura del Ayuntamiento, y eso sí lo ha 
dicho el alcalde, es que se hará siguiendo el 
procedimiento que establezca la Unesco. Entonces, el 
procedimiento que establece la Unesco es, primero, 
cumplir con la normativa nacional. Es que todavía no 
hay ni proyecto, por eso digo que estoy preocupado 
pero es que realmente no tenemos ni siquiera el 
proyecto que nos diga qué es lo que van a hacer. Luego, 
valorar que lo que van a hacer efectivamente tiene 

consecuencias negativas para el bien, y ese Plan 
Especial de Movilidad será muy importante, un 
instrumento muy importante, y luego seguir con la 
comisión local y luego mandarlo a la Unesco una vez 
cumplidos los pasos preceptivos de la legislación 
española, y en eso estamos.  

Entonces, yo ahora mismo no me puedo 
anticipar; es que no sé si va a incidir o no. De todas 
maneras en la incidencia del tráfico hay que partir del 
estado actual del tráfico también. Es decir, no podemos 
jugar o imaginar que ahora Menéndez Pelayo es una 

calle sin coches. No, es una de las calles más 
contaminadas en Madrid en este momento porque, 
efectivamente, es uno de los ejes norte-sur que existen 
de trayecto, y es más, cuando limitas la zona centro, 
pues lógicamente se convierte en un espacio habitual 
para los coches. Entonces, hay que medir 
efectivamente la situación actual.  

¿Qué puede suponer añadir un parking? Bueno, 
hay que estudiar qué puede suponer un nuevo parking, 
si hay un llamamiento a nuevo tráfico, si ese 
llamamiento es todos los días o solo los fines de 
semana, etcétera. Y luego también hay que ver 

medidas paliativas; y entre las medidas paliativas si 
consideramos que puede haber obras de 
ensanchamiento de acera, carril bus, carril bici en 
Menéndez Pelayo, pues ya estás reduciendo los carriles 
de tráfico. Entonces, a ver si unas cosas pueden 
compensar otras.  

Por ahí va el juego. Y eso hay que valorarlo todo 
en conjunto, y por eso es más complejo de lo que 
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realmente es. Por supuesto que parkings existen en 
todos los conjuntos históricos, existen en todas las 
ciudades históricas de patrimonio mundial, existe en el 
Paisaje de la Luz, y uno de los parkings que no conocía 
al sur del Retiro es que se mete debajo del Retiro, pero 
ese ya estaba hecho, y justamente en la evaluación el 
evaluador eligió pasear por esa zona y, efectivamente, 
descubrió el parking y se metió; es un parking que está 
al sur. Existen. ¿Eso altera el valor universal 

excepcional? No. Es verdad que una cosa es que ya 
existan y otra cosa es que, efectivamente, hagas uno 
nuevo, eso por supuesto, pero tenemos hasta 
macroparkings sobre altura como el famoso de 
Córdoba que se llama La mezquita, a 200 m de la 
mezquita de Córdoba, que son cuatro pisos de parking, 
un edificio horroroso, anterior a la declaración, por 
supuesto, no a la mezquita pero sí a la declaración. O 
sea, son cosas que pasan y cosas que hay que 
gestionar.  

El famoso ascensor de Cuenca para ir desde el 
parking disuasorio de la ciudad abajo del Júcar hasta el 

conjunto histórico... 

La Presidenta: Muchas gracias. 

El Director General de Patrimonio Cultural, don 
Luis Lafuente Batanero: … lleva siete años, se está 
trabajando y saldrá adelante con trabajo y negociación.  

Gracias, presidenta. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 16.- Información, en su caso, del Área 
de Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte. 

(No se realiza ninguna intervención). 

 

*   *   *   *   *   *   * 

(No se formulan ruegos). 

*   *   *   *   *   *   * 

La Presidenta: Muchas gracias a todos los 
técnicos que la han hecho posible, al público que nos 
acompañó y a todos los intervinientes por sus 
aportaciones.  

Se levanta la sesión. 

 
(Finaliza la sesión a las once horas y treinta y tres 
minutos). 
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